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En su virtud, hemos resuelto:

Primero. Estampación.–Por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim-
bre –Real Casa de la Moneda se procederá a la estampación de dos series 
de sellos de Correos denominadas «PERSONAJES. V Centenario de la 
muerte de Cristóbal Colón 1506-2006» y «EFEMÉRIDES. Centenario de la 
Coronación de Ntra. Sra. Santa María de los Remedios. Fregenal de la 
Sierra (Badajoz).–2006».

Segundo. Características:

«Personajes. V Centenario de la muerte de Cristóbal Colón 1506-2006»: 
Dentro de la serie Personajes, el 24 de abril se emitirá una hoja bloque 
conmemorativa del V Centenario de la muerte de Cristóbal Colón 1506-
2006. Protagonista de uno de los mayores descubrimientos de la historia 
del mundo, falleció en Valladolid el 20 de mayo de 1506. En el sello de la 
hoja bloque se reproduce un retrato del Almirante, procedente de la 
Biblioteca Nacional. En la hoja bloque, el mapamundi que contiene la 
Suma de Cosmographia, de Pedro de Medina, también de la Biblioteca 
Nacional.

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado del sello: 13 3/4.
Formato del sello: 28,8 x 40,9 mm. (vertical).
Formato de la hoja bloque: 105,6 x 79,2 mm. (horizontal).
Valor postal: 2,39 €.
Tirada: 600.000 hojas bloque.

«Efemérides. Centenario de la Coronación de Ntra. Sra. Santa María 
de los Remedios. Fregenal de la Sierra (Badajoz).–2006»: Dentro de la 
serie Efemérides, el 27 de abril se emitirá un sello de Correos conmemo-
rativo del Centenario de la Coronación de Ntra. Sra. Santa María de los 
Remedios, Patrona de Fregenal de la Sierra (Badajoz).

Características Técnicas:

Procedimiento de impresión: Huecograbado.
Papel: Estucado, engomado, fosforescente.
Dentado: 13 3/4.
Formato del sello: 28, 8 x 40,9 mm. (vertical).
Efectos en pliego: 50.
Valor postal: 2,33 €.
Tirada: 1.000.000.

Tercero. Puesta en circulación y distribución.–La venta y puesta en 
circulación de estas emisiones se iniciará:

Personajes: V Centenario de la muerte de Cristóbal Colón 1506-2006: 
24 de abril de 2006.

Efemérides: Centenario de la Coronación de Ntra. Sra. Santa María de 
los Remedios. Fregenal de la Sierra (Badajoz): 27 de abril de 2006.

Su distribución a los puntos de venta cesará el 31 de diciembre de 
2008, no obstante lo cual mantendrán indefinidamente su valor a efectos 
de franqueo, hasta que se dicte orden en contrario.

Cuarto. Reservas.–De estos efectos quedarán reservadas en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda 5.000 
unidades a disposición de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, para 
atender los compromisos internacionales, derivados de la pertenencia a 
la Unión Postal Universal y de los intercambios con otras Administracio-
nes Postales, así como para su incorporación a los fondos filatélicos del 
Museo Postal y Telegráfico y para la promoción del sello español.

Otras 500 unidades de estos efectos serán reservadas a la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre –Real Casa de la Moneda, para atenciones 
de intercambio con los Organismos emisores de otros países, integración 
en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y promoción filaté-
lica nacional e internacional.

Quinto. Material utilizado para la impresión.–Por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda se procederá a la 
destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas y 
cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizadas las emi-
siones. Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la Fábrica, que alguno de 
los elementos empleados en la preparación o estampillado de estas emi-
siones encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser destinado, 
convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica, el Museo 
Postal o cualquier otro Museo de interés en la materia. En todo caso se 
extenderá el acta correspondiente, tanto de la inutilización como de los 
elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de los indica-
dos Museos.

Lo que les comunicamos para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de abril de 2006.–La Subsecretaria de Fomento, María 

Encarnación Vivanco Bustos.–La Subsecretaria de Economía y Hacienda, 
Juana María Lázaro Ruiz.

Sr. Presidente de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S. A. y Sr. 
Director General de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real 
Casa de la Moneda. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 7544 RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2006, de la Real Academia 
de Jurisprudencia y Legislación, por la que se anuncia la 
provisión de una vacante de Académico de Número.

El Pleno de Académicos de Número de la Real Academia de Jurispru-
dencia y Legislación, en sesión celebrada el día 3 de abril de 2006, en 
cumplimiento del artículo 10 de los Estatutos por los que se rige la Acade-
mia actualmente, ha acordado anunciar en el Boletín Oficial del Estado 
una vacante de Académico de Número, que se corresponde con la Medalla 
número 12 de la misma.

Madrid, 3 de abril de 2006.–El Académico Secretario General, Rafael 
Navarro Valls. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 7545 RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2006, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en el 
registro y publicación del Convenio colectivo de CLH 
Aviación, S.A.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la empresa CLH Aviación, S.A. 
(Código de Convenio n.º 9011372) que fue suscrito con fecha 24 de enero 
de 2006 de una parte por los designados por la Dirección de la Empresa 
en representación de la misma y de otra por las secciones sindicales de 
UGT y CC.OO en representación de los trabajadores, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90, apartado 2 y 3, del Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 
22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de tra-
bajo, 

Esta Dirección General de Trabajo, resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo 
correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 5 de abril de 2006.–El Director general, Esteban Rodríguez 
Vera.

CONVENIO COLECTIVO (2004-2007) 
DE CLH AVIACIÓN, S. A.

TÍTULO PRELIMINAR

Condiciones preliminares y generales

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.

El presente Convenio Colectivo, que afecta al Personal de la Compañía 
CLH-Aviación, S.A., regula las rela ciones laborales entre esta Compañía y 
el aludido Personal.

Artículo 2. Ámbito territorial.

Se aplicará el presente Convenio en todos los Centros de Trabajo exis-
tentes en el territorio del Estado Español donde la CLH-Aviación, S.A. 
desarrolla o pueda desarrollar en el futuro sus actividades.
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Artículo 3. Ámbito personal.

La aplicación de las condiciones laborales que se pactan afectará a 
todo el personal de CLH-Aviación, S.A. excepto a:

1. Quienes ejerzan funciones de Alta Dirección de la Compañía y, en 
general, a los que fueren excluidos en virtud de precepto o dis posición 
obligatoria, en tanto desempeñen dichas funciones.

2. Quienes, por ejercer funciones de dirección, coordinación, or de-
nación o priorización de tareas o por ocupar puestos de es pecial con-
fianza o responsabilidad, rijan su relación laboral con la Compañía por 
contrato individual. En el caso de que se re   suelva el indicado contrato, a 
instancia de cualquiera de las partes o de común acuerdo, el interesado 
tendrá derecho a re in tegrarse en el régimen establecido en el Convenio 
Colectivo en la situa ción laboral que ostentaría si hubiera permanecido 
ininte rrumpi damente acogido al mismo.

Artículo 4. Ámbito temporal.

El presente Convenio tendrá vigencia desde el día 1 de enero de 2004 
hasta el 31 de diciembre de 2007, con excepción de aquéllas cláusulas, artícu-
los o materias res pecto de las que se estipule una vigencia específica.

Artículo 5. Forma, condiciones y plazo de preaviso de la denuncia del 
presente Convenio.

El presente Convenio quedará tácitamente prorrogado por años 
na tura les al finalizar el período de vigencia indicado en el artículo 4, si no 
mediare denuncia expresa de una u otra parte que, en su caso, deberá 
ejercitarse con una antelación no inferior a dos meses res pecto de la 
fecha de vencimiento del período de vigencia.

CAPÍTULO II

Condiciones generales de aplicación

Artículo 6. Exclusión de otros convenios.

Durante la vigencia del presente Convenio no será aplicable en CLH-
Aviación, S.A. ningún otro Convenio de ámbito nacional, interprovincial o 
pro vincial que pudiere afectar o referirse a actividades o trabajos desarro-
llados en las Dependencias o por personal de la Compañía, salvo lo dis-
puesto en el último párrafo del artículo 63.

Artículo 7. Compensaciones y absorciones.

Las condiciones pactadas, estimadas en conjunto, compensan en su 
to ta lidad a las que regían anteriormente, cualquiera que sea su natu rale za 
y origen y tanto si se trata de condiciones reglamentarias, conve nidas, 
concedidas por la Compañía, establecidas por precepto legal, jurispru-
dencial, consuetudinario, Convenio Colectivo o cual quier otro medio, 
siempre que se trate de materias, temas o aspectos regulados o excluidos 
expresamente en este Convenio.

Las condiciones pactadas en el Capítulo II del Título Segundo apli can, 
en el seno de la Compañía, lo regulado en la Ley Orgánica de Li bertad 
Sindical.

Las condiciones económicas generales de este Convenio absorberán y 
compensarán, en cómputo anual, las que en el futuro pudieren esta ble-
cerse por disposiciones legales que impliquen variaciones econó micas en 
todos o en algunos de los conceptos retributivos. Las posi bles me joras 
económicas futuras a que se refiere este párrafo sólo tendrán eficacia 
práctica si, globalmente consideradas en cóm puto anual, su pe rasen los 
niveles económicos generales establecidos en este Conve nio.

Artículo 8. Garantía personal.

En el caso de que algún trabajador, en el momento de entrar en vigor 
este Convenio, tuviera reconocidas condiciones económicas que, con si-
deradas en conjunto y cómputo anual, resultaren de importe superior a 
las que le correspondiese percibir por aplicación de este Convenio, el 
interesado tendrá derecho a que se le mantengan y respeten, con ca rácter 
estrictamente personal, las condiciones económicas más fa vora bles que 
viniese disfrutando. Las cantidades percibidas como ga rantía personal 
compensarán y absorberán, hasta donde proceda, a las futuras mejoras 
económicas de cualquier origen.

TÍTULO I

Ordenación laboral

CAPÍTULO I

Organización del trabajo

Artículo 9. Competencia y obligatoriedad.

La organización del trabajo en las Dependencias de la CLH-Avia-
ción, S.A., subordi nada siempre al cumplimiento de las disposiciones 
legales, es facul tad de los órganos rectores de la propia Compañía.

La estructura interna o su modi fi cación será en todo momento la que 
fije la Dirección, previa audi en cia de los Representantes Legales de los 
Trabajadores, en uso de las facultades organiza tivas a ella reconocidas.

Las disposiciones o normas internas que se fijen en relación con la 
organización del trabajo tendrán carácter obligatorio para todo el perso-
nal. No dejarán de cumplirse las normas, órdenes o instrucciones que 
emanen de la Dirección, sin perjuicio de las reclamaciones pos te riores 
que el trabajador pueda ejercitar.

Si, durante la vigencia del Convenio, se introdujeren por la Direc ción 
modificaciones sustanciales en los organigramas, serán publica das para 
proporcionar al personal el adecuado conocimiento y facili tar la gestión e 
interrelación de los diferentes órganos de la Em pre sa.

CAPÍTULO II

Sistema de clasificación y desarrollo profesional

SECCIÓN 1.ª SISTEMA DE CLASIFICACIÓN PROFESIONAL

Artículo 10. Grupos profesionales.

Se establecen en función de las titulaciones/aptitudes profesionales y 
contenido general de la prestación, los siguientes Grupos Profesionales:

Técnico Superior: Comprende a los trabajadores que con título acadé-
mico de grado superior o nivel de conocimiento equivalentes, a juicio de la 
Dirección, desempeñan funciones, con mando o sin él, propias de su titula-
ción o experiencia.

Técnico Medio: Comprende a los trabajadores que con título académico 
de grado medio o nivel de conocimiento equivalentes a juicio de la Direc-
ción, desempeñan funciones, con mando o sin él, propias de su titulación o 
experiencia.

Técnico Ayudante: Comprende a los trabajadores que con titulación 
académica de BUP, técnico superior de formación profesional o conoci-
mientos equivalentes a juicio de la Dirección y nivel mínimo de experiencia 
requerido, desempeñan funciones propias de especialidades técnicas y 
operativas, pudiendo ejercer supervisión sobre la ejecución del trabajo de 
otras personas.

Además, se incluyen en este grupo profesional quienes tengan, normal-
mente, mando directo sobre personas del mismo o distinto grupo profesio-
nal, organizando, supervisando y controlando el trabajo de estos. Se res-
ponsabiliza de la conservación de las instalaciones, seguridad y disciplina 
del personal a sus órdenes y realiza asimismo otras funciones propias de su 
formación y experiencia.

Administrativo: Comprende a los trabajadores que con titulación de 
BUP, técnico medio de formación profesional en administración o conoci-
mientos equivalentes a juicio de la Dirección, realizan funciones adminis-
trativas, contables u otras análogas, utilizando para ello los equipos necesa-
rios para el tratamiento de la información, ya sea en las unidades 
administrativas de la empresa o en otras áreas de la misma, pudiendo ejer-
cer supervisión sobre la ejecución de trabajos de otras personas.

Oficial Cualificado: Comprende a los trabajadores que con titulación de 
técnico medio de formación profesional o conocimientos equivalentes a 
juicio de la Dirección, realizan funciones en especialidades propias de la 
empresa o en oficios clásicos a partir de una suficiente corrección y eficien-
cia, pudiendo ejercer, en niveles de desarrollo, supervisión sobre el trabajo 
de otras personas.

Operario: Comprende a los trabajadores que con titulación de técnico 
medio de formación profesional o conocimientos equivalentes a juicio de la 
Dirección, realizan tareas concretas y determinadas, que exigen cierta 
práctica y especialidad; pero que no tienen el grado de complejidad o cuali-
ficación de las exigidas a los oficiales cualificados.

Artículo 11. Puestos o áreas de trabajo.

Al conjunto de funciones y tareas se le denominará puesto de trabajo. 
Por tanto, y dado que las funciones y tareas son cambiantes en función del 
desarrollo normal de la propia organización, el contenido de los puestos de 
trabajo, aunque genéricamente se sigan denominando de la misma forma, 
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irá cambiando de funciones y tareas, según la demanda de la propia organi-
zación.

Transitoriamente, dichas funciones y tareas comprenden las definidas 
en el anexo 4 del Convenio 1997-1998.

Artículo 12. Retribución.

En cada Grupo Profesional existirán los siguientes niveles retributivos:

Nivel de entrada: Es el nivel que preferentemente se asignará a los tra-
bajadores de nuevo ingreso. Este nivel corresponde al límite inferior del 
abanico salarial fijado para cada uno de los Grupos Profesionales.

Nivel básico: Es el nivel, dentro del abanico de niveles fijados para un 
grupo profesional, establecido como contraprestación a un normal desem-
peño de las funciones inherentes a dicho grupo profesional. Accederán a él 
los trabajadores después de cuatro años de permanencia en el nivel de 
entrada.

Niveles de desarrollo: Podrán acceder a ellos de manera progresiva los 
trabajadores que cumplan los requisitos de capacitación, experiencia y 
grado de desempeño fijados para cada grupo profesional.

Dentro de las tablas salariales del presente Convenio Colectivo se esta-
blecen los siguientes niveles de entrada, básico y de desarrollo para cada 
uno de los Grupos Profesionales. 

Grupo profesional Nivel 
entrada

Nivel 
básico

Nivel 
desarrollo

    
Técnicos Superiores  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 5 4 al 1
Técnicos Medios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 7 6 al 4
Técnicos Ayudantes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 10 9 al 6
Administrativos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 11 10 al 6
Oficiales Cualificados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 11 10 al 8
Operarios  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13 12 11

 Artículo 13. Subniveles.

Son los intervalos retributivos reconocidos por letras, dentro de cada 
nivel salarial. Dichos intervalos retributivos se mantienen dentro del 
nuevo sistema de clasificación profesional con un doble motivo: el facili-
tar la progresión salarial derivada de acciones de desarrollo profesional y 
el mantener la situación de todas aquellas personas que en la actualidad 
tienen reconocidos dichos niveles, permitiendo así su integración en 
dicho sistema.

En el anexo 2, se indican los niveles y subniveles existentes para cada 
Grupo Profesional con el detalle de los que se consolidarán y los que se 
extinguirán en el futuro.

Artículo 14. Movilidad funcional.

La movilidad funcional se contempla normalmente dentro del grupo 
profesional, con las únicas limitaciones derivadas de las titulaciones exi-
gidas para la prestación laboral.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 39.2 del Estatuto de los 
Trabajadores, podrá darse la movilidad funcional entre los siguientes 
Grupos Profesionales:

Técnicos superiores con técnicos medios.
Técnicos medios con técnicos ayudantes.
Técnicos ayudantes con oficiales cualificados.
Oficiales cualificados con operarios.

Artículo 15. Adecuación a la nueva estructura.

Desde la entrada en vigor de los Grupos Profesionales, todo el perso-
nal clasificado profesionalmente por categorías quedará incorporado en 
su grupo profesional correspondiente. Por tanto, una vez finalizada esta 
incorporación, dejarán de tener efectividad las categorías profesionales.

La nueva organización funcional en Grupos Profesionales es la pro-
puesta en el anexo 3. Como situación transitoria, y exclusivamente para 
el personal clasificado por categorías, se establecerán los subniveles 
necesarios que coincidirán con las retribuciones actuales y que no tengan 
una correlación directa con los niveles establecidos en la nueva estruc-
tura.

Una vez finalizado el proceso de homologación, algunos subniveles 
quedarán cerrados al acceso de nuevos trabajadores y se extinguirán en 
el momento en que sus integrantes causen baja en dichos subniveles por 
cualquier razón.

El personal de nuevo ingreso en CLH Aviación, S.A. se integrará en el 
nivel de entrada del grupo profesional que le corresponda.

SECCIÓN 2.ª DESARROLLO DE CARRERAS PROFESIONALES

Artículo 16. Objetivos del desarrollo de carreras.

El Desarrollo de Carreras Profesionales tiende a instrumentar las 
acciones necesarias que permitan el desarrollo de las competencias del 
personal sobre la base de las necesidades existentes en la Organización.

Además, se busca favorecer y estimular la promoción profesional a 
través del propio trabajo, respetando los derechos profesionales del tra-
bajador y tratando de lograr:

La potenciación de las competencias profesionales y de la aportación 
individual en el desarrollo de su actividad, a fin de responder a la natura-
leza y características de los objetivos que tiene que alcanzar la organiza-
ción en las condiciones adecuadas de eficacia, productividad y competiti-
vidad.

La motivación personal y laboral a través de una posibilidad real de 
desarrollo profesional y consecuente promoción económica.

Las acciones de Desarrollo de Carreras Profesionales se programarán 
en razón de las necesidades organizativas de la Empresa.

Artículo 17. Desarrollo de carreras profesionales.

La asignación de personas a los niveles de desarrollo en los Grupos 
Profesionales de Técnico Superior y Técnico Medio será de libre compe-
tencia de la empresa atendiendo al grado de cualificación profesional 
requerida en cada puesto de trabajo.

En los demás Grupos Profesionales el desarrollo profesional se ajus-
tará al seguimiento y aprovechamiento de los programas de capacitación 
y desarrollo, cuya implantación deberá obedecer a necesidades organiza-
tivas de la empresa y a objetivos de mayor potencial en determinadas 
áreas de trabajo.

Al último nivel de desarrollo del Grupo de Oficiales Cualificados, 
donde se integrarán las personas con potencial teórico para ocupar posi-
ciones de mando intermedio, se accederá a través de un procedimiento de 
valoración de conocimientos y evaluación del desempeño en funciones 
de mando intermedio.

Desde este nivel de desarrollo, se podrá acceder cuando existan vacan-
tes, al desempeño efectivo de las funciones de Grupo de Técnicos Ayudan-
tes quienes hayan obtenido una evaluación más favorable en el desempeño 
del puesto. Dicha evaluación se realizará al finalizar los seis primeros 
meses del desempeño provisional del puesto de técnico ayudante.

No obstante lo anterior, el acceso a puestos de trabajo de Grupo Pro-
fesional de Técnicos Ayudantes, podrá producirse, una vez acreditada la 
competencia de los candidatos desde cualquier nivel de desarrollo 
(incluidos el de entrada y el básico) de los grupos de Oficial Cualificado, 
correspondiendo a los candidatos que superen las acciones de desarrollo 
y las preceptivas evaluaciones de desempeño, el nivel retributivo inme-
diato superior al que tuvieran asignado.

Artículo 18. Participación sindical.

Se constituirá una Comisión Mixta compuesta por un máximo de dos 
representantes de la Dirección y dos de los Sindicatos mayoritarios para 
el debido seguimiento del desarrollo de carreras profesionales e ingresos 
y con las siguientes competencias:

Conocer e informar, con carácter previo a su aprobación, los progra-
mas de D.C.P. elaborados y definidos por la Dirección en base a las nece-
sidades organizativas y prioridades de la Organización.

Elaborar el diseño de las carreras profesionales aprobadas: requisitos, 
fases y acciones básicas de formación de las mismas.

Participar en el diseño del instrumento o instrumentos de Evaluación 
del Desempeño a utilizar por el Mando. Se entenderá que se establecerá 
conjuntamente por la Representación de los Trabajadores y la Empresa 
en el seno de la Comisión Mixta.

Comprobar que el cumplimiento de los distintos D.C.P. se ajusta a lo 
acordado por las partes y a la programación previa realizada en cada 
caso.

Analizar y proponer soluciones a la Dirección, referentes a cuantas 
cuestiones y conflictos pudieran suscitarse en la aplicación concreta de 
los distintos D.C.P.

Realizar propuestas encaminadas a favorecer el desarrollo del Sistema.
Velar por la no discriminación del trabajador para su acceso al sistema 

o por su pertenencia al mismo.
Conocer e informar, en su caso, con carácter previo a su aprobación, 

el encuadramiento de los puestos en los distintos Grupos Profesionales.

Artículo 19. Plantillas.

I. Se entiende por plantilla de la Compañía el conjunto numérico de 
los puestos de trabajo normalmente necesarios para realizar la totalidad 
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de las funciones habituales precisas para el cumplimiento de los fi nes de 
la misma.

Por otra parte, se entiende por plantilla de cada centro de trabajo el 
conjunto numérico de puestos de trabajo, distribuidos por Grupos Profe-
sionales, necesarios para realizar en el mismo la to talidad de las funcio-
nes habituales a los efectos prevenidos en el párrafo precedente.

La Compañía, oído el comité de empresa ó delegados de personal, 
podrá modificar la plantilla de los centros de trabajo, alterando y amorti-
zando el número de pues tos de trabajo por bajas voluntarias, jubilaciones, 
fallecimiento y expedientes disciplinarios por algunas de las siguientes 
causas:

a) Variación de los volúmenes de producción.
b) Mejora de métodos, de instalaciones, progresos técnicos y 

mo dernización o mecanización de los servicios o procedi mien tos.
c) Aplicación de la formación profesional para lograr una me jora del 

potencial humano y su promoción.

II. La Compañía publicará y distribuirá, dentro del primer semestre 
de cada año, un único Escala fón, en el que quedará relacionado todo su 
personal de plan tilla dentro de los correspondientes Grupos Profesiona-
les y niveles, por orden de antigüedad.

CAPÍTULO III

Ingreso, promoción y ascensos

Artículo 20. Ingreso del trabajador en la empresa.

El ingreso del trabajador en la Empresa se ajustará a lo regulado en la 
legislación vigente en materia de colocación y a los siguientes criterios:

1. Para el personal perteneciente a los Grupos Profesionales de Téc-
nico Superior y Técnico Medio y cuando se requiera titulación académica 
de grado superior o medio, me diante contratación directa. A tal efecto, la 
empresa realizará los procesos de selección oportunos, elegirá a la per-
sona idó nea para el puesto e informará de tal designación a las Sec ciones 
Sindi cales de los Sindicatos legal mente implantados en la Empresa.

2. En los restantes Grupos Profesionales, mediante la realización de 
las oportunas pruebas (teóricas y/o prácticas) adecuadas a las caracterís-
ticas de los puestos a cubrir y exigiéndose, cuando así proceda legal-
mente o se considere pertinente por la Compañía, la posesión de títu los, 
diplomas académicos o asimilados oportu nos.

La Compañía procederá a anunciar en sus Centros de trabajo y a tra-
vés de los medios que considere precisos, la convocato ria de dichas pla-
zas, así como el detalle del proceso de se lec ción a realizar, con la partici-
pación sindical regulada en el artículo 18.

Artículo 21. Período de prueba.

La admisión del personal tendrán el carácter de provisional du ran te el 
período de prueba que, en ningún caso, podrá exceder del que se señala a 
continuación:

Para el personal de los grupos profesionales de Técnico Superior y 
Técnico Medio, con titulación académica de grado superior o medio: Seis 
meses.

Para el resto del personal: Dos meses.

En dicho período el personal percibirá la retribución correspondiente 
al nivel de entrada. Durante el período de prueba, tanto el in tere sado 
como la Compañía podrán, respectivamente, resolver el contra to sin ale-
gación de causa y sin tener derecho a indemnización. En cual quier caso, 
el período de prueba, ajustado al presente artículo y al artículo 14 del 
Estatuto de los Trabajadores, deberá formalizarse por escrito.

Artículo 22. Incompatibilidades.

El personal de la Compañía no podrá desarrollar tareas o servicios 
para otras entidades o empresas que, por su re lación con la misma o por 
su pertenencia al sector, puedan supo ner una competencia desleal.

CAPÍTULO IV

Formación

Artículo 23. Formación profesional.

La formación profesional dentro de la Compañía se orientará a conse-
guir el pleno empleo para el conjunto de los trabajadores y lograr un 
mejor aprovechamiento de los recursos humanos en la misma. Para con-
seguir estos objetivos así como para el seguimiento y verificación de los 

resulta dos existirá una Comisión de Formación, que contará con el ase-
soramiento y asistencia de los Servicios de Formación de la Com pañía.

Esta Comisión estará integrada por 4 miembros, de los que 2 serán 
nombrados por la Dirección de la Compañía y los 2 restantes por las Sec-
ciones Sindicales referidas en el número 4 del artículo 74 del Convenio, 
actuando como Presidente el que a tal efecto sea designado por la 
Empresa. La citada Comisión se reunirá trimestralmente, levantándose 
acta en relación con la elaboración y seguimiento de las acciones forma-
tivas.

Para el desarrollo de los respectivos programas de formación se es tará 
a lo siguiente:

1.º Elaboración del Plan de Formación:

Detectar necesidades formativas.
Estudio y confección dentro de las acciones formativas que se consi-

deren necesarias llevar a cabo
Definir las personas a las cuales irán destinadas las distintas acciones 

formativas de los planes de formación, así como concretar los perfiles 
profesionales de partida y final.

Determinar las características de la formación:

Interna o externa.
Autoformación, etc.

2.º Seguimiento del Plan de Formación:

Realización, control y verificación del diseño definido, tanto en el con-
tenido de las propias acciones formativas como en las personas implica-
das en las mismas.

Control de las personas asistentes previamente definido.
Priorizar en función de las necesidades las distintas acciones formati-

vas, pudiéndolas modificar o ampliar en cada caso.
Control presupuestario del Plan de Formación.

3.º Verificación del Plan de Formación: Definir las fórmulas que permi-
tan obtener una evaluación fiel de los resultados de las acciones formativas.

En los casos de formación obligatoria, a determinar por la Comisión 
de Formación, las horas que excedan de la jornada de trabajo se compen-
sarán con descanso de idéntica duración y con el abono de una compen-
sación económica cuyo importe por hora será de 6,15 euros durante 2004, 
de 6,39 euros durante 2005 y de 6,54 euros durante 2006.

CAPÍTULO V

Tiempo de trabajo

Artículo 24. Duración y cómputo de jornada. Régimen general.

I. La jornada de trabajo, en cómputo anual, será de 1.704 horas/año 
de trabajo efectivo, comenzando y finalizando la misma en el puesto de 
trabajo.

II. Al objeto de dar cumplimiento al cómputo anual de jornada pac-
tado, el exceso de tiempo de trabajo sobre el promedio teórico se acumu-
lará, hasta completar una jornada de trabajo para su compensa ción con 
des canso, distribuyéndose de forma regular a lo largo del año.

En los puestos en régimen de turnos de 8 ho ras diarias dichos descan-
sos se incluirán en el cuadrante cuatrisemanal.

El número de días de trabajo efectivo no podrá superar los 223 días/año.
III. Jornada en Oficinas Centrales.–Jornada partida (de 8 horas dia-

rias de duración) del 16 de septiembre al 15 de junio y continuada (de 6 
horas y 30 minutos diarios de duración) del 16 de junio al 15 de septiem-
bre, con el siguiente horario:

Entrada de 08,00 a 09,00 horas.
Interrupción para comida, de 1 hora, entre las 14,30 y las 15,30 horas 

(del 16 de septiembre al 15 de junio).
Salida a partir de las 17,00 horas (del 16 de septiembre al 15 de junio).
Salida a partir de las 14,30 horas, en jornada continuada (del 16 de 

junio al 15 de septiembre).

La Compañía publicará el correspondiente cuadro-horario, previa 
audiencia y comuni cación al Comité del Centro o Delegado de Personal.

Al objeto de dar cumplimiento al cómputo anual de jornada en Ofici-
nas Centrales, el personal podrá optar, preferentemente, por compensar 
el exceso de jornada, descansando los viernes por la tarde.

IV. Jornada Especial.–Para su aplicación efectiva en los aeropuertos 
con régimen de funcionamiento de H-24, se acuerda establecer una jor-
nada especial en régimen de jornada partida, con horarios de trabajo a 
fijar entre las 08:00 y las 19:00 horas, adaptable a las necesidades operati-
vas de cada instalación aeroportuaria en concreto, con una duración que 
podrá oscilar entre 7 y 8 horas diarias e interrupción para comida de 1 
hora mínimo y 2 horas máximo, entre las 13:00 y las 15:00 horas. Esta 
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jornada será de adscripción voluntaria para el personal fijo a la fecha de 
la firma del Convenio Colectivo.

En todo caso, esta modalidad de régimen de trabajo y horarios podrá 
ser de aplicación automática, por decisión de la Empresa y con carácter 
rotativo, al personal que se incorpore a la plantilla fija de CLH Aviación a 
partir del 11 de enero de 2006, previa asignación de este personal al régi-
men de turnos y horarios vigente en el cuadro horario del centro.

Los trabajadores designados para la realización de está jornada espe-
cial, que no afectará a más de un 15% de la plantilla del centro, manten-
drán el Complemento de Turnicidad y Plus Relevos que vinieran perci-
biendo.

Los Cuadros Horarios de estos aeropuertos se actualizarán y modifica-
rán en lo necesario para incluir esta nueva modalidad de jornada y hora-
rio, con el siguiente texto:

«Jornada partida de lunes a domingo, con horario a fijar entre las 8:00 
y las 19:00 horas, con una duración de entre 7 y 8 horas diarias y con una 
interrupción para comida de 1 a 2 horas entre las 13:00 y las 15:00.»

La Empresa revisará semestralmente esta jornada especial, para ade-
cuar en su caso la dotación de personal asignado y el horario específico 
de realización a las necesidades operativas de los aeropuertos afectados, 
dentro de los límites establecidos en este artículo, informando a la repre-
sentación de los trabajadores de las decisiones adoptadas.

Artículo 25. Cuadros-horarios y cuadrantes.

1. Los cuadros-horarios incluirán, entre otros, los siguientes datos:

a) Los horarios base de referencia.
b) Tiempo de bocadillo o interrupción de jornada.
c) Régimen de descansos establecidos en el presente Convenio.
d) Régimen de vacaciones.

2. Durante la vigencia del Convenio y en aquéllos aeropuertos 
donde no se apliquen cuadrantes anuales, se elaborará un cuadrante 
anual en el que figure los días de vacaciones correspondientes a cada 
trabajador y el horario base de referencia al que queda adscrito.

Al personal fijo con jornada completa se le establecerá un cuadrante 
orientativo anual de descansos. En los cuadrantes cuatrisemanales se fija-
rán definitivamente los días de descanso sin que la modificación con res-
pecto al cuadrante orientativo suponga coste alguno para la Compañía.

En los aeropuertos con régimen de funcionamiento de 24 horas ininte-
rrumpidas, los turnos de trabajo se fijarán dentro de las siguientes franjas 
horarias de referencia: 6 a 15, 14 a 23 y 22 a 7.

Los descansos semanales y la adscripción de cada trabajador a los 
turnos de trabajo correspondientes se planificarán y computarán cuatri-
semanalmente, comunicándose con quince días de antelación al inicio de 
cada periodo.

Se efectuará una planificación cuatrisemanal de descansos y turnos 
para el personal fijo discontinuo y temporal que podrá ser modificada en 
los respectivos cuadrantes semanales, que se publicarán los jueves de la 
semana anterior. Una vez publicados, las modificaciones que se produz-
can se compensarán según lo previsto en Convenio.

Los festivos, en aquellos aeropuertos en que no esté regulado, se pla-
nificarán en los cuadrantes cuatrisemanales y se concederán de forma 
uniforme a lo largo del año.

3. Los cuadros-horarios, en el caso que modifiquen los anteriormente 
existentes, se fijarán por acuerdo de la Represen tación de la Empresa y 
de los Comités Locales o Representantes de Perso nal. De no alcanzarse 
acuerdo, ambas partes someterán las diferencias a los procedimientos de 
mediación y arbitraje que se establecen a tal fin en el Título Quinto del 
presente Convenio.

En orden a facilitar dicho acuerdo, la Compañía expondrá detallada-
mente las razones organizativas, técnicas, económicas y productivas que 
justifiquen su propuesta y garantizará, a los afectados por las modificacio-
nes, los complementos de Puesto de trabajo que vinieran percibiendo, 
salvo el complemento de noc turnidad y la compensación por trabajo en 
domingo y festivo. No obstante lo anterior, dicho complemento de noctur-
nidad y compen sación por trabajo en domingo y festivo se percibirá 
cuando se den las circunstancias establecidas para el devengo de los 
mis mos.

Asimismo, se les garantizará el plus de relevos que vinieran perci-
biendo y deberán realizar, cuando sea necesario, el tiempo de solape que 
para este concepto se establece en el artículo 91.

El procedimiento de modificación de los cuadros horarios establecido 
en el párrafo primero no será de aplicación a la implantación de la jornada 
especial acordada en el apartado IV) del artículo 24.

4. A todos los efectos, las jornadas de trabajo que se inicien a par tir 
de las 22 horas se considerarán imputables a la jornada de trabajo del día 
siguiente.

5. Todos los trabajadores permanecerán adscritos al mismo régimen 
de jornada que vinieren realizando hasta la fecha, salvo pacto ex pre so o 

modificación de condiciones de trabajo conforme al pro cedimiento esta-
blecido en el número 3 de este artículo.

6. Al objeto de garantizar de forma autónoma, y con los propios recur-
sos del centro de trabajo, la organización de los servicios, la jornada diaria 
referida en el articulo 24 podrá ampliarse, con horas de presencia, en los 
aeropuertos donde el volumen de suministros sea inferior a 5.000 m3/año o 
el número de operaciones de suministro sea inferior a 300 suministros/mes. 
De darse este segundo supuesto podrán realizarse horas de presencia en 
los meses concretos en que se produzca esta circunstancia.

El número máximo de horas de presencia a realizar en cada uno de 
estos aeropuertos y por el conjunto de los trabajadores del centro de tra-
bajo no podrá ser superior, en cómputo anual, a 1.500 horas, ni a 20 horas 
semanales por trabajador. Trimestralmente se informará por la Compañía 
a los Sindicatos más representativos (artículo 74 de este Convenio) del 
número de horas de presencia realizadas en el trimestre anterior.

De no ser suficiente el anterior cupo para la organización de los servi-
cios, la Empresa dotará a la estructura de plantilla de dicho centro con los 
medios necesarios utilizando, con prioridad, personal excedente.

Artículo 26. Desplazamiento de jornada.

Se podrá desplazar la jornada de trabajo establecida a otro horario 
fijado en el cuadro-horario para el mismo día, siempre que esta se des-
place totalmente.

El personal afectado por estas situaciones percibirá la compensación 
económica que se regula en el artículo 86.

Artículo 27. Desplazamiento de descanso.

En los supuestos concretos de puestos de trabajo de carácter uniper-
sonal para suplir licencias o ausencias por I.T., se podrá desplazar la jor-
nada a uno de los días de descanso, percibiendo la compensación econó-
mica que se regula en el artículo 87.

Con independencia de lo anterior y sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 28 de este convenio, para atender necesidades del servicio, se 
podrán desplazar cuatro descansos persona/año, exceptuando los des-
cansos que coincidan en domingo o festivo, en cuyo caso se estará a lo 
regulado en el párrafo anterior.

Cuando se produzca este desplazamiento, el descanso compensatorio 
se fijará necesariamente en el siguiente cuadrante cuatrisemanal y en 
cualquier caso antes de que hayan transcurrido 8 semanas. Para el perso-
nal fijo discontinuo y temporal que se rige por cuadrantes semanales, el 
disfrute del descanso compensatorio se fijará igualmente en un período 
máximo de 8 semanas.

Artículo 28. Descanso semanal.

a) Se fijan, con carácter general, dos días de descanso a la semana, 
para el personal no sujeto a trabajos en domingo. Dichos descansos 
serán, preferentemente, en sábado y domingo, o bien domingo y lunes.

b) Para el resto del personal, el descanso semanal será, como 
mínimo, de 36 horas ininterrumpidas, garantizándose un descanso en 
sábado y domingo o en domingo y lunes, cada cuatro semanas. De los 
anteriores descansos, seis de ellos, en cómputo anual, serán en sábado y 
domingo para el personal adscrito a aeropuertos no estacionales, redu-
ciéndose a cuatro para quienes estén adscritos a aeropuertos estaciona-
les, que se tomarán uno, como mínimo, cada trimestre excepto en el ter-
cer trimestre del año.

Artículo 29. Jornada incompleta.

I.  El personal que no realice la jornada completa que le correspon da, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24, percibirá una retribución 
por sa lario base y complementos salariales de cual quier natu raleza, pro-
porcional a la jornada que efectivamente realice.

II. El trabajador, que tenga a su cuidado directo alguna persona 
menor de ocho años o a un minusválido físico, psíquico o sensorial, y 
siempre que no des empeñe otra actividad retribuida, tendrá derecho a 
una re ducción de la jornada de trabajo, de al menos un tercio de su dura-
ción, con la disminución proporcional del salario corres pondiente.

Este derecho podrá ser ejercitado en los términos recogidos en el art. 
37.5 del vigente Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 30. Tiempo no trabajado.

En los casos de retrasos y faltas de asisten cia al trabajo no justi ficadas, 
así como de abandonos del Centro de trabajo no autorizados, se deduci-
rán los salarios correspondientes al tiempo no trabajado.
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Artículo 31. Cómputo de tiempo en comisión de servicio.

1. Cuando se produzcan desplazamientos para efectuar comisiones 
de servicio, según lo regulado en el artículo 47 del presente Con ve nio, se 
considerará de forma distinta:

a) El tiempo empleado en viajar de la población de residen cia a la 
población de destino (o entre poblaciones de destino) y regreso.

b) El tiempo que se permanezca en estas últimas poblaciones, pa ra 
realizar las misiones o tareas ordenadas.

2. La jornada de trabajo a realizar durante el tiempo permanecido en 
la población (o poblaciones, en caso de comisión de servicio iti nerante), 
en la que ha de cumplirse la comisión de servicio debe rá ajustarse, en 
todo caso, a lo regulado en los artículos 24 y 32 relativos a cómputo de 
jornada y horas extraordinarias, respecti vamente.

El horario de trabajo se acomodará, en cada caso, a la índole o come-
tido específico de la orden motivadora de la comisión de ser vicio, sin que 
quepa el devengo de los complementos por Des plazamiento de Jornada o 
de Descanso regulados en los artí culos 86 y 87. No obstante, si la comi-
sión de servicio im plica la realización de tareas en régimen de turnos, 
estén o no estable cidos en el Centro de destino, y ha de tener una dura-
ción supe rior a 2 semanas, el trabajador desplazado será ads crito a uno de 
dichos turnos y se le asignará un calendario de descansos y días libres 
para su seguimiento durante cada perí odo de 4 semanas que permanezca 
desplazado, siendo válido para períodos sucesivos si no se modifica y 
comunica con una semana de antela ción a fin de cada período; en este 
caso, las varia ciones no pre vistas que al teren el horario, turno o calenda-
rio asignados, da rán lugar al devengo y abono de los mencionados com-
plementos de Desplazamiento de Jornada y Descanso, en la forma y 
cuantía estipuladas en los artículos 86 y 87 del presente Convenio.

3. El viaje entre poblaciones de residencia y destino, tanto al prin-
cipio como al fin de la comisión de servicio, o bien entre sucesi vas pobla-
ciones en caso de comisión de servicio itinerante, se efectuará, normal-
mente, sin perjuicio de la re alización de la jor nada ordinaria de trabajo.

El trabajador permanecerá en su puesto de trabajo hasta dos horas 
antes del inicio del viaje, si así lo requiere el medio de trans porte a utilizar, 
y se incorporará a su puesto de tra bajo, al fi nalizar la comisión de servi-
cio, dentro de las dos horas siguien tes, si su horario habitual de trabajo no 
ha concluido, haciéndo lo al día siguiente en el caso de haber transcurrido 
por comple to.

Una vez llevado a cabo el trabajo o actividad determinante de la comi-
sión de servicio, el trabajador desplazado retornará a la lo calidad de su 
centro de trabajo, utilizando ese mismo día, siem pre que sea posible, el 
medio de transporte que elija entre los permitidos en el artículo 96.c) del 
presente Convenio.

El tiempo empleado en el viaje realizado en las condiciones que que-
dan señaladas, tendrá siempre la consideración de «tiempo de viaje sin 
servicio», durante el que no se presta trabajo efec tivo alguno aunque se 
halle a disposición de la Empresa. Con secuente mente, el citado tiempo 
invertido en desplazamiento entre pobla ciones, no dará lugar a devengo 
de horas extraordi narias, en nin gún caso, devengándose, en su lugar, la 
compen sación adicional que se consigna en el apartado b) del artículo 96 
del presente Convenio, exclusivamente, al inicio y a la finalización de la 
comisión de servicio siempre que queden cumplidas las condiciones de 
permanencia o incorporación al puesto de trabajo en el lapso señalado.

La compensación adicional mencionada en el párrafo anterior sólo 
será abonada en las comisiones de servicio que exigen desplaza mientos 
superiores a 120 kilómetros, considerados ida y regreso.

Sin embargo, se considera tiempo de viaje con servicio el invertido 
con motivo de operaciones de abastecimiento y suministro, conduciendo 
unidades repostadoras o camiones cisterna fuera del Centro de Trabajo.

Artículo 32. Horas extraordinarias.

Será obligatorio para la Compañía y su personal la realización de horas 
extraordinarias cuando se planteen situaciones que no ad mi ten demora 
en el suministro y extracción del combustible de aeronaves, en el abaste-
cimiento de aeropuertos y siempre que se trate de evitar o remediar acci-
dentes, averías o entorpecimiento en el normal desarrollo de los ser vicios.

Asimismo será obligatoria la realización de horas extraordinarias, 
siempre que sea preciso para la adecuada atención de los servicios, en los 
supuestos de licencias u otras ausencias imprevistas del personal, durante 
los 3 primeros días de cada una de estas contingencias.

Artículo 33. Licencias.

El trabajador, avisando con la posible antelación y justificándolo ade-
cuadamente, podrá faltar o ausentarse del trabajo, con derecho a remune-
ración, por alguno de los motivos y durante el tiempo que a con tinuación 
se expone:

a) Por tiempo de quince días hábiles, en caso de matrimonio.

b) Durante tres días hábiles en los casos de nacimiento de hijo o 
enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge, hijos, padre, madre, nie-
tos, abuelos, hermanos así como abuelos, padre, madre, hijos o hermanos 
políticos del trabajador.

Los tres días hábiles señalados podrán ampliarse hasta tres más con 
sueldo, y los cuatro siguientes sin él, cuando el trabajador necesite reali-
zar un desplazamiento a localidad distinta de aqué lla donde tenga su 
residencia habitual.

c) Durante un día, por mudanza de su domicilio habitual. Este per-
miso será de tres días naturales cuando la mudanza del do micilio del tra-
bajador esté motivada por traslado a población diferente.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber 
inexcusable de carácter público y personal. Cuando conste en nor ma 
obligatoria un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en 
cuanto a duración de la ausencia y a su com pensación económica.

e) Hasta diez días hábiles para concurrir a exámenes en estudios que 
se consideren susceptibles de interés o aplicación para la Com pa ñía, por 
lo que habrá de obtener la previa conformidad de la Di rección.

f) En los supuestos de parto, se tendrá derecho a un período de des-
canso laboral en los términos y condiciones establecidos en el art. 48.4 
del Estatuto de los Trabajadores.

Asimismo, se tendrá derecho a una pausa de una hora de trabajo, que 
podrá dividirse en dos fracciones, cuando se destine a lactancia de un hijo 
menor de un año. La mu jer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho 
por una re ducción de la jornada normal, bien al principio o al final de la 
misma. Este derecho podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o 
por el padre, en el caso que ambos trabajen.

g) En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto preadoptivo 
como permanente, se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabaja-
dores.

Artículo 34. Vacaciones.

Todo el personal disfrutará de una vacación de 30 días naturales 
re tribuidos dentro del año natural, teniendo el personal fijo con jornada 
anual completa, como condición más beneficiosa y a título personal, el 
derecho a disfrutar 15 días de vacaciones en el período comprendido 
entre el 15 de junio y el 15 de septiembre.

El personal que ingrese en el transcurso del año disfrutará la vaca ción 
anual en la proporción que corresponda.

El personal que cese en el transcurso del año por causas que no le sean 
imputables, tendrá derecho a la retribución en metálico equi valente a la 
parte proporcional de la vacación no disfrutada, según el número de 
meses trabajados en el año, computándose como mes com pleto la frac-
ción del mismo.

Las vacaciones serán concedidas de acuerdo con las necesidades del 
servicio –salvo lo prevenido en el párrafo primero– procurando aten der al 
personal en sus peticiones, oído el Comité de Empresa o Delega dos de 
Personal. En el caso de coincidencia, tendrá derecho a elegir el personal 
de mayor antigüedad dentro de cada grupo profesional. Quienes elijan sus 
vacaciones por este procedimiento pasarán al último lugar en el año 
siguiente, fiján dose así el correspondiente turno de rotación.

Las vacaciones no podrán ser disfrutadas por períodos inferiores a 
siete días consecutivos. No obstante, si las necesidades del servicio lo 
permiten y de acuerdo con la Jefatura correspondiente, el traba ja dor 
podrá disponer, con cargo a sus vacaciones, de hasta seis días al año, en 
una o más veces. En todo caso, entre el disfrute de alguno de los seis días 
posibles de fraccionamiento y un período continuado de vacaciones, 
mediará, al menos, una semana.

CAPÍTULO VI

Suspensión del contrato

Artículo 35. Permiso sin sueldo.

Se podrá disfrutar hasta tres meses naturales de permiso sin sueldo, si 
las necesidades del servicio lo permiten. Este permiso dará lugar a la 
oportuna deducción proporcional en las gratificaciones extraordinarias 
de Julio, Navidad y Participación en Beneficios y Vacaciones.

Artículo 36. Servicio militar o servicio social sustitutorio.

Se considerará como Servicio a la Compañía el tiempo que el trabaja-
dor haya cumplido en el Servicio Militar o Servicio Social Sustitutorio. En 
caso de movilización, el personal tendrá derecho a percibir el sueldo ínte-
gro si trabaja media jornada en la Empresa y medio sueldo en los demás 
casos.
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Artículo 37. Excedencia voluntaria.

Al personal de CLH-Aviación, S.A., le será aplicable la normativa legal 
vigente en esta materia.

Artículo 38. Excedencia forzosa.

El personal de la Compañía pasará a la situación de excedencia for-
zo sa cuando sea designado para ocupar un cargo público que así lo exi ja.

Los excedentes forzosos, al cesar en el desempeño del puesto cau-
sante de la excedencia, volverán a ocupar en el Escalafón el lugar que 
pueda corresponderles como si hubieran permanecido en activo durante 
el tiempo de la excedencia.

Asimismo, tendrán derecho a ser destinados a la misma localidad 
donde prestaban sus servicios al pasar a la situación de excedentes forzo-
sos, aun cuando no existiera vacante, ajustándose a lo prevenido en el 
artículo 46.

Artículo 39. Excedencia por nacimiento o adopción de hijo.

I. El nacimiento o adopción de un hijo da al padre y a la madre el 
derecho opcional de solicitar y obtener excedencia voluntaria, por un 
período de hasta tres años a contar desde la fecha del naci miento o adop-
ción de aquél, para atender a su cuidado, pudiendo ejerci tar lo sólo uno de 
ellos cuando ambos trabajen.

II. 1. Quien se encuentre en esta situación podrá solicitar el rein-
greso, obteniendo la reincorporación inmediata en la misma lo calidad en 
que causó la excedencia, incluso si no existiera vacan te, si no ha transcu-
rrido, en todo caso, más de un año.

2. Si hubiese transcurrido el plazo mencionado en el epígrafe I, la 
solicitud de reingreso deberá formularse con una antelación de al menos 
un mes a la fecha de terminación de la excedencia, y si no existiere 
vacante en la localidad donde se causó la ex cedencia, el trabajador podrá 
optar entre continuar en si tua ción de excedencia hasta que surja dicha 
vacante, o bien incor porarse en una de su mismo grupo profesional y 
nivel, en otra lo cali dad.

Los sucesivos nacimientos ó adopciones darán derecho a un nuevo 
período de exce den cia, que, en su caso, pondrá fin al que se viniera disfru-
tando.

CAPÍTULO VII

Movilidad geográfica

SECCIÓN 1.ª MOVILIDAD GEOGRÁFICA PERMANENTE

Artículo 40. Traslados y cambios de destino.

A) Se entiende como traslado el cambio de centro de trabajo que 
exi ja el cambio de residencia del trabajador afectado.

Los traslados pueden ser voluntarios, forzosos o pactados.
El traslado voluntario es el que se produce a iniciativa y soli ci tud del 

trabajador. El traslado forzoso es el que se produce por iniciativa y deci-
sión de la Compañía.

El traslado pactado es aquel que, aun producido por iniciativa de la 
Compañía, es objeto de acuerdo concreto con el trabajador res pecto al 
centro de trabajo al que se le traslada.

B) Se considera cambio de destino aquel que supone movilidad del 
tra bajador a otro Centro de trabajo próximo que no exija obligadamente 
cambio de residencia.

Artículo 41. Movilidad a instancia del trabajador.

1. Los trabajadores podrán solicitar traslado voluntario con carác ter 
preferente a una localidad y con carácter no preferente a otras dos. En el 
caso de que obtenga, en el primer lugar, el tras lado a la localidad solici-
tada con carácter no preferente, se man tendrá la solicitud de traslado 
preferente; en caso de conse guir la plaza solicitada preferentemente, se 
anularán las demás peti ciones.

A los efectos prevenidos en el artículo 46 se tendrán en cuenta las 
solicitudes de carácter preferente.

Aquéllas personas que hayan obtenido un traslado voluntario en plaza 
considerada preferente, habrán de permanecer en su destino un mínimo 
de dos años.

Las peticiones de traslado, que no podrán formularse hasta haber 
superado el período de prueba, se atenderán por riguroso orden de recep-
ción en el registro de la Dirección, siempre que existan va cantes en el 
grupo profesional y especialidad del solicitante y éste ten ga cumplida la 
condición fijada en el párrafo anterior.

La adjudicación por la Compañía del destino solicitado exigirá el cum-
plimiento del orden de preferencia establecidas por el ar tí culo 46 del 
presente Convenio.

En cuanto a los trabajadores adscritos a Instalaciones que vayan a 
ser cerradas, se entenderá que se ha formulado petición de tras lado 
voluntario, regulado por los preceptos que figuran en los an teriores 
párrafos del presente apartado, cuando la misma se haya efectuado con 
una antelación de tres meses, al menos, a la notifi cación del cierre 
hecha por la Compañía al Comité Intercentros. Dentro del indicado 
plazo de tres meses y hasta el cierre efecti vo se consideran nulas cuales-
quiera renuncias o mo dificaciones a la petición anteriormente efec-
tuada.

2. Las peticiones de cambio de destino se atenderán por el orden 
cronológico de las mismas siempre que, a juicio de la Compañía, exis tan 
vacantes en el grupo profesional del solicitante.

3. El personal del mismo grupo profesional y nivel podrá permutar 
en tre sí sus destinos respectivos, si las necesidades del servicio lo permi-
ten y no existen perjuicios a terceros, todo ello a cri terio de la Compañía, 
sin derecho a percepción de gastos de tras lado ni dietas, debiendo perma-
necer en el nuevo puesto dos años como mínimo.

4. Los gastos de cualquier naturaleza que se deriven de los supues tos 
de movilidad regulados en el presente artículo serán ínte gra mente a cargo 
del trabajador, sin que éste tenga derecho a perci bir compensación alguna 
por gastos de traslado, dietas o cual quier otro concepto.

Artículo 42. Movilidad a iniciativa de la compañía.

1. Traslado forzoso:

A) Cuando existan razones técnicas, organizativas o productivas que 
lo justifique, los trabajadores podrán ser trasladados de centro de trabajo 
aunque dicho traslado implique cambio de re sidencia.

A estos efectos se considera causa legal de traslado forzoso el cierre 
de dependencias.

B) El trabajador afectado por un traslado forzoso, salvo caso de san-
ción, tendrá derecho a que se le abonen los gastos de transporte de familia-
res y mudanza de enseres, así como a una indemnización de 43.317,85 euros 
para 2004, de 45.007,25 euros para 2005 y 46.042,42 euros para 2006.

En el caso de que decida adquirir en propiedad una vivienda en el 
lugar a que ha sido trasladado, tendrá derecho a la con cesión de un aval 
de hasta el 75% del importe de adquisición de vivienda, con el límite de 
que las amortizaciones no supe ren el 30% de los ingresos brutos, en su 
nuevo puesto, con una bonificación de cinco puntos de interés sobre las 
condi ciones que el trabajador negocie con cualquier institución de 
crédi to.

El mencionado aval deberá ser solicitado por el interesado den tro del 
plazo preclusivo de seis meses a contar desde la fe cha de incorporación a 
su nuevo puesto, teniendo que acom pa ñar la documentación precisa a tal 
fin. El aval será otor gado por la Compañía en el plazo de los tres meses 
siguientes.

C) Los trabajadores no podrán ser trasladados con carácter for zo so, 
sin antes habérseles ofrecido la posibilidad de acogerse al régimen de 
traslado pactado.

2. Cambio de destino:

A) Se considerarán cambios de destino todos aquéllos en que la 
distancia del nuevo centro de trabajo al centro de origen no sea superior 
a 40 kilómetros por entender que no exige obliga damente cambio de 
residencia.

B) Al trabajador afectado por el cambio de destino, se le apli ca rán 
las condiciones de trabajo (horario, régimen de turnos, tipo de jornada y 
sistema de descansos, etc.) existentes en el nuevo Centro, percibiendo, 
con carácter general y en concepto de indemnización, la cantidad de 
3.094,13 euros para 2004, de 3.214,80 euros para 2005 y de 3.228,74 euros 
para 2006.

C) Si la distancia desde el domicilio del trabajador al nuevo Centro 
de Trabajo está comprendida entre 10 y 25 kms. –ambos inclusive–, el 
trabajador tendrá derecho a una indemnización de 6.188,26 euros para 
2004, de 6.429,60 euros para 2005 y de 6.577,48 euros para 2006, comple-
mentaria de la regulada en el apartado B.

Si la distancia excede de 25 kms., la indemnización comple mentaria a 
percibir, además de la prevista en el apartado B), será de 12.869,90 euros 
para 2004, de 13.371,83 euros para 2005 y de 13.679,38 euros para 2006. Si 
el afectado decide adquirir una vivienda en propiedad en la localidad o 
cercanías de su nuevo Centro de Trabajo, tendrá derecho a que su solici-
tud de aval se atienda con carácter preferente, a través del régimen 
re gulado por el Reglamento de Avales para viviendas, siendo sus condi-
ciones (cuantía y bonificación de intereses) idénticas a los de los trasla-
dos pactados o forzosos.
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Artículo 43. Traslados pactados.

En los traslados pactados, definidos en el artículo 40, la Compañía 
ofrecerá la posibilidad de destinar al trabajador afectado a depen den cia 
situada en la misma zona geográfica o limítrofe, sin perjuicio de poder 
ofrecer otros destinos en dependencias diferentes.

El trabajador tendrá derecho a que le sean sufragados los gastos de 
transporte de familiares y mudanza de enseres y a la concesión de la 
indemnización y, en su caso, del aval bancario con bonificación de intere-
ses regulados en el artículo 42.

Artículo 44. Movilidad en caso de promoción.

En los casos de promoción que suponga cambio de domicilio (aleja-
miento de Centro de más de 40 Kms.) se aplicará al trabajador afec tado 
las compensaciones reguladas para el traslado pactado.

Igualmente, se aplicará la compensación por cambio de destino 
cuando la incorporación al nuevo Centro, con ocasión de la promoción, 
su ponga un alejamiento con relación al domicilio.

Artículo 45. Información en supuesto de cierre de dependencias.

1. La Compañía deberá comunicar a los Representantes Legales de 
los Trabajadores los proyectos de desactivación de dependencia o cen-
tros de trabajo que puedan dar lugar a traslados forzosos, con una antela-
ción de seis meses a la fecha prevista.

2. En el supuesto concreto de cierres de Centros, la Dirección de la 
Compañía informará, minuciosamente, al Comité Intercentros y al comité 
de centro, ó en su caso a los delegados de personal, de las razones econó-
micas o tecnológicas que lo motivan y de las di ferentes medidas laborales 
adoptadas en relación con el perso nal de dicho Centro, y serán oídos por 
la Compañía dentro del plazo de dos meses desde que se haya adoptado 
la de cisión de cerrar el Centro.

Artículo 46. Cobertura de vacantes.

I. Cuando existieren varios aspirantes a cubrir una determinada 
va cante, la atribución de la misma se verificará conforme al orden de 
prelación siguiente:

A) Preferente:

a) Casos de traslados forzosos y derechos de cónyuge contem plados 
en el artículo 40.3 del Estatuto de los Trabaja do res; de reincorporación de 
excedentes forzosos aludi dos en el artículo 38 y de excedentes por naci-
miento o adopción de hijo alu didos en el artículo 39.II.1, y traslados pacta-
dos, todos los cuales ocuparán las dos primeras de cada tres vacantes, si 
hubiera en ese momento, sin perjuicio de que, aun no existiendo éstas, 
haya de darse efectivi dad a su traslado o reincorporación, que podrá lle-
var aparejada la ulterior amortización de la vacante surgi da posterior-
mente.

b) Peticiones de traslado de carácter preferente, por or den de anti-
güedad en la petición, a las que se reserva rá la ter cera de cada tres 
vacantes.

c) Trabajadores excedentes por nacimiento o adopción de hijo aco-
gidos a lo dispuesto en el artículo 46.3 y 5 del Estatuto de los Trabajadores 
y en el artículo 39.II. 2 del presente Conve nio.

B) Ordinario:

a) Peticiones de traslado de carácter no preferente por or den de 
antigüedad en la petición.

b) Por promoción y/o reclasificación de otros trabajadores de plan-
tilla.

c) Excedentes voluntarios que ejerciten su derecho al rein greso con-
forme al artículo 37 de este Convenio.

C) A las vacantes que no queden cubiertas por el orden de prela ción 
antes establecido, será destinado el personal de nuevo ingreso de acuerdo 
con sus preferencias, que serán atendidas siguiendo el orden en que figu-
ren aprobados en las respectivas pruebas de aptitud.

II. Cuando al producirse una vacante no figure registrada ninguna 
pe tición de traslado para la misma, la Compañía publicará el oportu no 
anuncio para proceder a su cobertura entre el personal. Quien, al amparo 
de este anuncio, solicite y obtenga el traslado tendrá derecho al abono de 
los gastos de locomoción y mudanza que se oca sionen por el desplaza-
miento del trabajador y familiares a su car go, sin percibo de dietas ni 
cualquier otro devengo.

En el caso de concurrencia de solicitudes dentro del plazo otor ga do en 
el anuncio, se concederá preferencia a la que corresponda al trabajador 
de mayor antigüedad de la Compañía.

SECCIÓN 2.ª MOVILIDAD GEOGRÁFICA TEMPORAL

Artículo 47. Comisión de servicio.

1. La Compañía podrá disponer la realización de comisiones de ser vi-
cio, a cuyo fin podrá ordenar al personal su desplazamiento tempo ral, 
hasta el límite de un año por cada período de tres años, para realizar fun-
ciones propias de su grupo profesional o puesto de trabajo en lugar o 
Centro de trabajo distinto de aquel al que se encuentra ads crito con 
ca rácter permanente, cuando existan razones técnicas, organizativas o de 
producción.

2. Cuando el lugar o centro de trabajo a que haya de desplazarse el 
trabajador en comisión de servicio, es decir, por orden expresa de la Com-
pañía, se encuentre situado en localidad o población dis tin ta de su resi-
dencia habitual, la Compañía abonará, además de los salarios, las dietas 
compensatorias que se señalan en el ar tículo 96 y suplirá los gastos de 
viaje o locomoción a que pueda haber lugar, todo ello de conformidad con 
las condiciones que se especi fican en el citado artículo 96.

3. El cómputo de tiempo en comisión de servicio se atendrá a lo re gu-
lado en el artículo 31 del presente Convenio.

4. Las retribuciones por complementos de Puesto de Trabajo y por 
Ca lidad o Cantidad de Trabajo, así como el complemento por utilización 
de vehículo propio, se adecuarán a las carac terísticas y cometidos pro-
pios de la comisión de servicio, duran te la realización de la misma, en 
lugar de las que corres pondan en el Centro de Trabajo de adscripción 
permanente.

5. Si el desplazamiento temporal a centro de trabajo comprendido en 
el número 2 de este artículo, ordenado expresamente por la Com pa ñía, 
tiene una duración superior a 3 meses, el trabajador ten drá derecho a 8 
días naturales de descanso, además de los regla menta rios, por cada 3 
meses de desplazamiento, para poder tras ladarse a su residencia habitual, 
siendo a cargo de la Compañía el supli do de los gastos de viaje a que 
pueda haber lugar.

CAPÍTULO VIII

Previsión social

Artículo 48. Enfermedad.

Además de las prestaciones por IT con cargo a la Seguridad Social, el 
personal, en caso de enfermedad, tendrá derecho a percibir las diferen-
cias a que haya lugar para completar la totalidad de su sala rio durante los 
primeros seis meses y hasta un 50 por ciento del séptimo al noveno mes, 
salvo lo previsto en los artículos núms. 81, 82 y 91 respecto de los comple-
mentos de Turnicidad, Nocturnidad y Relevos. Con independencia de lo 
anterior, en el período de baja continuada por IT comprendido entre el 
primer día del séptimo mes y el 31 de diciembre de ese año, la Compañía 
abonará la cantidad, por cada día natural en situación de baja en el citado 
período de 11,12 euros para 2004, de 11,55 euros para 2005 y de 11,82 
euros para 2006.

A tal efecto, las ausencias de asistencia al trabajo por este motivo, 
deberán justificarse con la presentación de los oportunos partes ofi ciales 
de baja expedidos por los Servicios Médicos de la Seguridad So cial.

Artículo 49. Jubilación.

Al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Décima del 
Estatuto de los Trabajadores, se establece la Jubilación Forzosa al cum-
plirse la edad de 65 años, siempre que el trabajador afectado tenga 
cubierto el período mínimo de cotización y cumpla los requisitos exigidos 
por el Sistema de Seguridad Social, para tener derecho a pensión de jubi-
lación en su modalidad contributiva.

La jubilación forzosa pactada en este artículo se establece como obje-
tivo de política de empleo y viene encuadrada en el conjunto de medidas 
tendentes a la mejora de la calidad del empleo, que la negociación colec-
tiva en la empresa ha venido desarrollando, al objeto de consolidar el 
sostenimiento del empleo y la mejora de su estabilidad.

Dicha política de empleo, articulada en el marco de los distintos Con-
venios Colectivos de la empresa, se ha centrado en la estabilidad de la 
plantilla, mediante la recolocación de los trabajadores afectados por la 
pérdida de actividad de la empresa, así como por las medidas de empleo 
orientadas a garantizar la viabilidad de la empresa.

Como continuación de dicha política se establecen en el presente Con-
venio, las medidas de garantía de empleo recogidas en las Disposiciones 
Adicional Tercera y Transitoria Cuarta-Garantía de empleo en caso de 
retirada del permiso de conducir, incapacidad física e incapacidad perma-
nente-; en la Disposición Adicional Sexta –Recolocación del personal– y 
Disposición Transitoria Sexta –Garantía de empleo–. Las citadas medidas 
se encaminan a mejorar la garantía de empleo y su estabilidad en los tér-
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minos establecidos en la Disposición Adicional Décima del Estatuto de 
los Trabajadores.

La edad de jubilación voluntaria será a partir de los 60 años, siempre 
que se reúnan los requisitos exigidos por la Seguridad Social para tener 
derecho a pensión en su modalidad contributiva.

CAPÍTULO IX

Premios y sanciones

SECCIÓN 1.ª PREMIOS

Artículo 50. Sistema de premios.

La Compañía establece un sistema de premios, para cuya concesión se 
procurará ponderar las circunstancias de cada caso, a fin de que todo acto 
que lo merezca sea objeto de especial distinción.

Artículo 51. Circunstancias premiables.

Se estiman acreedores a premios o distinciones:

Los actos heroicos.
Los actos meritorios.
La continuidad en el servicio.

Se considerarán actos heroicos los que realice un trabajador de cual-
quier categoría, con grave riesgo de su vida o integridad corpo ral, en 
defensa del personal de la Compañía o de los intereses de ésta.

Se estimarán actos meritorios aquéllos cuya realización no exija gra ve 
exposición de la vida o integridad corporal, pero sí una vo luntad manifies-
tamente extraordinaria por encima de los deberes re glamenta rios para 
evitar o vencer una anormalidad en bien del servi cio.

La continuidad en el servicio se acreditará con la permanencia en la 
Compañía durante un período de treinta años, sin interrupción alguna por 
excedencias voluntarias.

Artículo 52. Clases de premios.

La Dirección de la Compañía, a la vista de la conducta o acto con cre to 
del trabajador que deba ser recompensado, podrá otorgar los si guientes 
premios:

Recompensas en metálico.
Becas o viajes de estudio y perfeccionamiento.
Propuestas a los Organismos competentes para recompensas, ta les 

como trabajador ejemplar, medallas de trabajo, etc.
Cancelación de notas desfavorables en el expediente.
Cualquier otro premio.

Todo premio se anotará en el expediente personal del interesado, y se 
le dará publicidad y solemnidad que en cada caso se estime oportuno.

Artículo 53. Premio por servicio a la compañía.

La Compañía abonará al personal en activo que cumpla veinticinco 
años de servicios a la misma un premio en metálico, por una sola vez, equi-
valente a 1,08 mensualidades del salario base correspondiente al grupo 
profesional y nivel salarial del interesado.

SECCIÓN 2.ª FALTAS Y SANCIONES

Artículo 54. Clasificación de las faltas.

Las faltas laborales, susceptibles de sanción de esta misma índole, se 
clasifican atendiendo a su importancia, trascendencia o malicia, en leves, 
graves y muy graves.

Artículo 55. Faltas leves.

Se consideran como tales:

a) El retraso injustificado en el desempeño de las funciones o 
ta reas encomendadas, cuando este retraso no perturbe sensiblemente el 
servicio.

b) Seis faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo de más de diez 
minutos sin la debida justificación, cometidas durante el período de un 
mes.

c) No asistir al trabajo un día sin causa justificada.
d) No notificar con carácter previo o, en su caso, dentro de las vein-

ticuatro horas siguientes, la justificación de la ausencia al trabajo, a no 
ser que se pruebe la imposibilidad de haberlo he cho.

e) La negligencia o desidia en el trabajo o el abandono del mismo sin 
causa justificada, siempre que sea por breve tiempo. Si como consecuen-
cia de dichas actitudes se causase perjuicio de alguna consideración a la 
Compañía o a los compañeros de trabajo o fuera causa de accidente, esta 
falta podrá ser considerada como grave o muy grave, según los casos.

f) El descuido o desidia en la conservación del material o ropas de 
trabajo.

g) El descuido en el aseo o limpieza personal.
h) No atender al público con la corrección o diligencia debidas.
i) No comunicar a la Compañía los cambios de residencia o de domi-

ci lio.
j) La incorrección en el trato con los compañeros dentro de la jor-

nada de trabajo, siempre que de ello no se deriven perjuicios.
k) Las protestas incorrectas.
l) La incorrección en el uso del uniforme.
m) No comunicar con la puntualidad debida los cambios experimen-

tados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social y, en su caso, 
a las prestaciones de protección a la familia.

n) Entregarse dentro de la jornada de trabajo a actividades no 
labora les.

Artículo 56. Faltas graves.

Se consideran como tales:

a) Siete a diez faltas de más de diez minutos no justificadas de pun-
tualidad en la asistencia al trabajo, cometidas durante el perío do de un 
mes.

b) No asistir de dos a cuatro días al trabajo durante el período de un 
mes sin causa que lo justifique.

c) La falsedad u omisión maliciosa en cuanto a la aportación de da tos 
relativos a la Seguridad Social y, en su caso, a las presta ciones de protec-
ción a la familia.

d) La desobediencia a los superiores en cualquier materia de traba jo. 
Si implicase quebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase 
perjuicio notorio para la Compañía o compañeros de trabajo, se conside-
rará falta muy grave.

e) Simular presencia de otro en el trabajo, firmando o fichando por él.
f) La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de acci-

dente para sí o para sus compañeros o peligro de averías para las instala-
ciones, podrá ser considerada como falta muy grave. En to do caso, se 
considerará imprudencia en acto de servicio no utili zar las prendas y apa-
ratos de seguridad de uso obligatorio.

g) Realizar trabajos particulares durante la jornada, así como el 
em pleo, para usos propios, de herramientas de la Compañía.

h) La desconsideración para los superiores, las autoridades o el 
pú blico en sus relaciones con el servicio.

i) Negarse a prestar servicios extraordinarios en los casos que le 
ordenen los superiores por imponerlo las necesidades de inapla za ble 
cumplimiento.

j) Solicitar un permiso alegando causas no existentes.
k) Proporcionar a la Compañía, conscientemente, información 

inexacta cuando se haya solicitado por razón del servicio.
l) Los desperfectos causados en el material imputables al personal y, 

en general, cualquier falta de atención que redunde en per jui cio o des-
prestigio de la Compañía.

m) La permanencia en el centro de trabajo, una vez completada la jor-
nada máxima legal, sin orden expresa y precisa de los supe riores, con 
independencia de lo previsto en el número 5 del artículo 70 y apartado 4.e) 
del artículo 74.

n) La reiteración o reincidencia en faltas leves.

Artículo 57. Faltas muy graves.

Se consideran como tales:

a) Once o más faltas de más de diez minutos, no justificadas, de pun-
tualidad en la asistencia al trabajo, cometidas en el período de un mes.

b) No asistir al trabajo cinco días o más durante el período de un 
mes, sin causa que lo justifique.

c) El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones en co-
mendadas, y el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo co mo a la 
Compañía.

d) La simulación de enfermedad o accidente, entendiéndose que 
existe esta falta cuando un trabajador en situación de «baja» por uno de 
tales motivos realice trabajos de cualquier clase por cuenta pro pia o 
ajena. También se comprenderá en este apartado toda ma nipu lación 
hecha para prolongar la «baja» por accidente o enfer medad.

e) La embriaguez o drogadicción durante el trabajo.
f) Violar el secreto de la correspondencia o documentos reservados 

de la Compañía y divulgar datos y documentos referentes a su ges tión, sin 
autorización de la misma.
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g) La vulneración de lo prevenido en el artículo 22, referente a 
In compatibilidades.

h) Los malos tratos de palabra u obra o falta grave de respeto y con-
sideración a los jefes o a sus familiares, así como a los compañe ros y 
subordinados.

i) Causar accidentes graves en personas o cosas por negligencia o 
im prudencia inexcusable.

j) Abandonar el trabajo en puestos de responsabilidad.
k) La disminución continuada y no justificada en el rendimiento del 

trabajo.
l) Originar riñas o pendencias con sus compañeros de trabajo en 

ac tos de servicio.
m) La emisión, a sabiendas o por negligencia o ignorancia inexcusa-

ble, de informes manifiestamente injustificados, deformados o fal tos de 
veracidad.

n) Fumar dentro de las zonas peligrosas de las instalaciones o in tro-
ducir en ellas cerillas, mecheros o cualquier otra materia suscep tible de 
provocar fuego o inflamación de gases.

ñ) La inobservancia negligente, con riesgo de consecuencias graves, 
de las normas de seguridad e higiene.

o) Las amenazas o coacciones en forma individual o colectiva.
p) El acoso sexual
q) La reiteración o reincidencia en faltas graves.

Artículo 58. Abuso de autoridad.

La Compañía considerará también como falta muy grave y sancionará, 
en consecuencia, los abusos de autoridad que se cometan por quienes 
de sempeñen puestos de mando y especial responsabilidad, así como por 
quienes en puestos de actividad normal puedan tener personas de igual o 
inferior categoría a ellos supeditadas.

A estos efectos, se contemplarán los casos en los que exista una uti-
lización anormal e impuesta del personal de la Compañía en bene ficio 
propio y particular, así como la emisión de órdenes que pongan en pe ligro 
la vida o integridad personal del trabajador, con viola ción de las normas 
vigentes sobre seguridad e higiene del trabajo, o que oca sionen innecesa-
rios perjuicios graves al personal con alegación inveraz de necesidades 
del servicio.

El trabajador afectado lo pondrá, por escrito, en conocimiento del Je fe 
inmediato de aquél que se da conocimiento, quien tendrá la ine ludi ble 
obligación de tramitar la queja a la Unidad Orgánica compe tente, entre-
gando al interesado justificante acreditativo de la re cepción de la misma.

Artículo 59. Sanciones.

Las sanciones que podrán imponerse por las faltas prevenidas en los 
artículos anteriores, serán las siguientes:

Por faltas leves:

a) Amonestación verbal.
b) Amonestación por escrito.
c) Suspensión de empleo y sueldo por un día.

Por faltas graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de dos a diez días.

Por faltas muy graves:

a) Suspensión de empleo y sueldo de once días a seis meses.
b) Traslado forzoso a otra localidad sin derecho a indemniza ción 

alguna.
c) Separación definitiva del servicio o despido.

Artículo 60. Procedimiento sancionador.

La Compañía, a través de los Jefes de Dependencias, sancionará di rec-
tamente, previa audiencia del interesado, las faltas leves come tidas en el 
trabajo. Las faltas graves y muy graves serán san cionadas por la Dirección 
de la Compañía, mediante la instrucción del oportuno ex pediente laboral, 
en el curso del cual se remitirá al interesado un pliego de cargos y se le 
otorgará la oportunidad de contestar a los mismos.

Cuando el inculpado ostente cargo representativo del personal, la tra-
mitación del expediente y su duración se acomodarán a lo dispuesto en la 
Ley.

En los casos de faltas graves resolverá la Dirección de la Compañía, y 
en los de faltas muy graves resolverá el Órgano de Administración o per-
sona de la Alta Dirección en quien expresamente delegue al efecto, todo 
ello con independencia de la obligada comunicación a los Representantes 
de los Trabajadores.

La resolución del expediente se notificará por escrito al interesado, 
haciendo constar la fecha de la sanción y los hechos que la motiva ron, así 

como conteniendo la advertencia del plazo que tiene para acu dir a los 
Tribunales Laborales.

Siempre que se trate de faltas muy graves, la Compañía podrá acordar 
la suspensión de empleo y sueldo como medida previa por el tiempo que 
dure el expediente y sin perjuicio de la sanción que recaiga.

Artículo 61. Reincidencia en comisión de faltas.

No se considerará reincidencia cuando entre la comisión de dos faltas 
haya transcurrido los siguientes períodos:

Por falta leve: un año.
Por falta grave: dos años.
Por falta muy grave: tres años.

CAPÍTULO X

Reclamaciones

Artículo 62. Procedimiento de reclamación.

Dejando a salvo lo dispuesto en materia de seguridad e higiene y la 
competencia y facultades que corresponden a los Representantes de los 
trabajadores, siempre que algún empleado o trabajador tenga necesidad 
de presentar alguna reclamación de índole personal sobre cualquier 
as pecto de su condición laboral, deberá formularla por escrito y presen-
tarla al Jefe de la Dependencia en que trabaje, quien entregará al 
in teresado justificante acreditativo de la recepción.

En todo caso, los Jefes que reciban escritos de reclamación deberán 
remitirlos, junto con su informe sobre las circunstancias que afecten a la 
reclamación, a la Dirección, a fin de que por ésta se resuelva lo que pro-
ceda.

CAPÍTULO XI

Contratación temporal

Artículo 63. Normativa aplicable.

La contratación del personal con carácter temporal, eventual o inte-
ri no, se efectuará de acuerdo con la normativa vigente en cada 
mo mento.

Con carácter general, el personal temporal que se contrate por tempo-
rada tendrá la consideración de fijo discontinuo al iniciar la tercera con-
tratación. A estos efectos se considerará como temporada el año natural 
y como contratación la que haya tenido una duración mínima de tres 
meses. Asimismo el personal temporal tendrá la consideración de fijo 
discontinuo al inicio del 16.º mes de prestación de servicios a la Compañía 
bajo cualquier modalidad de contratación.

No obstante, teniendo en cuenta la actual situación de la empresa y las 
circunstancias que en un futuro próximo podrían afectar al volumen de 
empleo por la aparición de nuevos operadores y finalización de concesio-
nes en varios aeropuertos, durante los años 2003 a 2007, ambos inclusive, 
queda sin efecto la regla general establecida en el párrafo anterior, que se 
entenderá automáticamente restablecida a partir del 1 de enero de 2008, 
siéndole reconocida la condición de fijos discontinuos a los trabajadores 
temporales que, a partir de esa fecha, reúnan los requisitos establecidos 
en el párrafo anterior, sin que computen a estos efectos los períodos de 
contratación que hubieran tenido en los ejercicios de 2003, 2004, 2005, 
2006 y 2007, período afectado por la presente moratoria.

El personal de aeropuertos que tenga la consideración de fijo dis-
continuo tendrá preferencia para ocupar plazas de la plantilla es tructural 
en los casos en que la empresa precise recurrir a perso nal de nuevo 
ingreso.

Al personal contratado con carácter temporal, eventual, así como a los 
fijos discontinuos, se les fijará sus condiciones de trabajo (jornada, hora-
rios, descansos, etc.) en los respectivos contratos individuales.

Los contratos del personal fijo discontinuo se prorrogarán en el 
tiempo necesario para que se complete el disfrute de las vacaciones y de 
los descansos pendientes.

A efectos de lo previsto en el artículo 15.8 del texto refundido de Esta-
tuto de los Trabajadores, el orden de llamada del personal que tenga la 
condición de fijo discontinuo será el de la antigüedad, y según las necesi-
dades organizativas y productivas del centro de trabajo.

Al personal referido en el párrafo anterior, la Compañía cursará comu-
nicación escrita al trabajador correspondiente, haciendo constar en la 
misma, la fecha de incorporación al puesto de trabajo, periodo de dura-
ción de la prestación de servicios y las condiciones reguladas en su con-
trato.
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Siempre con referencia al Centro de Trabajo y después de los fijos 
discontinuos, el orden de contratación en su caso del resto de personal 
temporal, será como sigue:

1. Personal eventual con anterior contrato temporal en la Compañía, 
conforme al orden de puntuación alcanzado en las pruebas de selección 
celebradas en su momento, siempre que la evaluación de su prestación 
laboral haya sido positiva.

2. Personal de nuevo ingreso, conforme al orden de puntuación 
alcanzado en las pruebas de selección celebradas al efecto

En atención al carácter estacional de la actividad, se podrán concertar 
contratos eventuales de duración determinada por circunstancias de la 
producción con una duración máxima de doce meses en un período de 
dieciocho a partir del momento en que se producen dichas causas, de 
conformidad con lo establecido el XIV Convenio Colectivo General de la 
Industria Química.

TÍTULO II

De la representación colectiva

CAPÍTULO I

Acción representativa del personal

Artículo 64. Comisión Paritaria de seguimiento e interpretación del 
Convenio.

Durante la vigencia del presente Convenio, actuará una Comisión Pa ri-
taria de Seguimiento e Interpretación del Convenio Colectivo que tendrá 
su domicilio en la sede social de la Empresa, en Ma drid. Esta Comisión se 
compondrá de un Presidente, un Secretario, ocho vocales representantes 
de la Compañía y ocho vocales represen tan tes del personal.

El Presidente y el Secretario serán los que han actuado con tal ca rác-
ter en las deliberaciones del Convenio Colectivo y, en su defecto, se rán 
designados por la Compañía y por las Secciones Sindicales de los Sindica-
tos más representativos en la empresa, respectivamente.

La Comisión Paritaria se reunirá, al menos, con carácter bimestral con 
una duración máxima, en cada sesión, de dos días.

Alternativamente, dichas horas quedarán a disposición de las Seccio-
nes Sindicales como cupo adicional al regulado en el artículo 74, en cuyo 
caso, las horas necesarias para la asistencia a reuniones de la Comisión 
Paritaria se imputarán a las Secciones Sindicales con cargo a su bolsa 
global.

Artículo 65. Funciones.

Serán funciones de la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpreta-
ción del Convenio, las siguientes:

a) Informar sobre la voluntad de las partes en relación con el con-
tenido del Convenio.

b) Emitir informe previo a la interposición de cualquier conflicto 
colectivo.

Si en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de comunicación a las 
partes interesadas de la existencia de cualquier conflicto colectivo, la 
Comisión Paritaria no hubiera emitido el citado informe, se entenderá que 
dicha Comisión renuncia a emitirlo.

Cuando el informe no sea aprobado por unanimidad debe hacerse 
constar su aprobación mayoritaria y en su caso los votos disi dentes.

c) La vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
d) Cualesquiera otras actividades que tiendan a una mejor aplicación 

de lo establecido en el Convenio.
e) Proponer a la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo la 

aprobación de cualquier modificación o adición a lo pactado.

Artículo 66. Cargos de representación del personal.

Los trabajadores de la Compañía que ostenten la condición legal de 
re presentantes del personal, tendrán las garantías, prerrogativas y 
de rechos que les conceda la legislación vigente.

Artículo 67. Órganos de representación de los trabajadores.

Son órganos de representación de los trabajadores:

a) Los Comités de Empresa y Delegados de Personal.
b) El Comité Intercentros, máximo órgano representativo del con-

junto de los Trabajadores de la Compañía.

Artículo 68. Comité Intercentros.

El Comité Intercentros se compone de 12 miembros, que podrá cele-
brar un máximo de nueve (9) reuniones ordinarias dentro de cada año 
natural, sin que su frecuencia sea inferior a 30 días. Asimismo, podrá cele-
brar un máximo de tres (3) reuniones extraordinarias al año, cuando 
existan razones graves y urgentes que las justifique, a juicio de una de las 
partes.

Tanto las reuniones ordinarias como las extraordinarias tendrán una 
duración máxima de dos días, cada una de ellas, en cuyo caso la asisten-
cia a las mismas no se imputará al crédito de horas mensuales regulado en 
el artículo 74 del presente Convenio.

Alternativamente, dichas horas que darán a disposición de las Seccio-
nes Sindicales, como cupo adi cional al regulado en el artículo 74, en cuyo 
caso, las horas necesarias para la asistencia a reuniones del Comité Inter-
centros se imputarán a las Secciones Sindicales con cargo a su bolsa 
global.

Artículo 69. Facultades del Comité Intercentros.

El Comité Intercentros tendrá, además de las facultades que se le otor-
gan en el articulado del Convenio, las atribuciones siguientes:

1. Conocerá los modelos de contratos de trabajo, previamente a la 
formalización de los mismos, pudiendo informar a cada trabajador sobre 
sus derechos.

2. La Compañía informará anualmente al Comité sobre la contrata-
ción de personal eventual e interino, así como de las modificaciones 
experimentadas en la plantilla de personal fijo.

3. Será informado, trimestralmente, sobre el número de horas ex tra-
ordinarias realizadas en el período anterior, causas de las mis mas y medi-
das adoptadas para su disminución o supresión, cuan do sea posible.

4. Se le otorgará audiencia y capacidad de estudio y propuesta en lo 
relativo a cualquier posible variación general de la jornada y horario.

5. Se le darán a conocer los conflictos que, teniendo entidad y 
al cance general, se susciten, a los fines de audiencia, estudio y pro-
puesta.

6. Adoptará las decisiones que legalmente correspondan cuando, por 
sí o por los miembros que se integren en la Comisión Paritaria regulada en 
el artículo 64, conozca cualquier posible incumpli miento del Convenio a 
nivel nacional y tendrá, además, en este caso, capacidad de propuesta 
ante la Compañía.

7. Participará en el Comité de Seguridad y Salud con las atribuciones 
establecidas en la legislación vi gente.

8. Deberá ser informado semestralmente sobre las tasas de absen-
tis mo y causas presuntas.

9. Será informado sobre la marcha o trayectoria empresarial de la 
Compañía y planes de la misma que afecten a cuestiones de interés 
directo del personal.

10. Se le comunicarán las sanciones por faltas graves y muy graves 
impuestas al personal y se le concederá la intervención regulada por la 
Ley y, en todo caso, se le otorgará un plazo preclusivo de audiencia, en los 
expedientes disciplinarios incoados a cual   quiera de sus miembros.

11. Participará, por medio de las oportunas comisiones delegadas, 
en la concesión de becas y ayudas de estudios, en la atribución de priori-
dades en la concesión de avales para la adquisición de vi viendas, en la 
ayuda por familiares con minusvalías o en otros aspectos análogos, con-
forme a lo prevenido en la Disposición Adicional Primera.

12. Entenderá, con carácter previo, en las reclamaciones que el per-
sonal formule en materia de clasificación profesional.

13. Gestionará, directamente o a través de la Comisión creada al 
efec to, los programas relativos a:

a) Ayuda por vacaciones.
b) Campamentos.

A estos efectos, la Compañía dotará del correspondiente presu puesto 
(regulado en el artículo 100) y medios materiales, así como 500 horas/año 
para la gestión de los anteriores programas.

14. Participará, mediante la correspondiente comisión delegada en 
las gestiones o decisiones relativas a las materias que segui da mente se 
enuncian, cuando las mismas tengan extensión o alcance nacio nal:

a) Adquisición de prendas de vestuario.
b) Transporte colectivo.

15. Tendrá acceso informativo al Libro de Registro de Solicitudes de 
traslados.
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Artículo 70. Facultades de los Comités de Empresa y Delegados de Per-
sonal.

Los Comités de Empresa y Delegados de personal tendrán, además de 
las facultades que expresamente se les otorgan en el articulado del Con ve-
nio, las atribuciones siguientes:

1. Las señaladas en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y apartado b) 
del número 14, del artículo 69, referidas al Comité Intercentros, cuando 
las mismas tuvieran extensión o alcance lo cal, entendiéndose que las 
referencias a órganos nacionales están hechas a los locales. La informa-
ción sobre horas extraor dinarias será facilitada mensualmente.

En los casos de duda la competencia específica para decidir a quien 
está atribuida la materia, tanto en los casos de conflicto entre Comités 
Locales y Delegados de Personal, como en los que se susciten entre 
alguno de éstos y el Comité Intercentros, co rres ponderá a este último, 
dado el superior rango representa tivo del mismo.

2. Intervendrán en la administración de los comedores de sus res pec-
tivos Centros de trabajo.

3. Se les concederá la intervención que la Ley regule y, en todo ca so, 
un plazo preclusivo de audiencia cuando se incoe expe diente disciplina-
rio a uno de sus miembros.

4. Conocerán, al menos semestralmente, los cambios de destino, el 
movimiento del personal en la dependencia respectiva, las vacan tes exis-
tentes y las altas y bajas de los interinos y eventua les.

5. Podrán entrar o permanecer en sus respectivos centros de trabajo 
fuera de su horario; en situaciones de huelga se estará a la le gislación 
vigente.

Artículo 71. Locales y medios.

La Compañía pondrá a disposición del Comité Intercentros y comités 
de empresa un local adecuado para el desempeño de sus funciones, 
dotado del mobiliario necesario y medios materiales suficientes, pudién-
dose facilitar, en su caso, un local para uso de varios centros cuando ello 
no dificulte el cumplimiento de los respectivos deberes repre sen tativos.

Igualmente, se pondrá a disposición de los Comités intercentros, 
Comités de empresa y delegados de personal el correspondiente tablón 
de anuncios en sitio visible y de fácil acceso del personal para fijar las 
informaciones y comunica cio nes que correspondan a las funciones pro-
pias de los mismos. Asimismo, se le facilitará el uso de los medios necesa-
rios para el desarrollo de sus funciones representativas.

Artículo 72. Horas y desplazamientos.

Los miembros de comités de empresa y delegados de personal dispon-
drán, para el ejercicio de sus funciones de representación, del nú mero de 
horas que regula el artículo 68, apartado e), del Estatuto de los Trabajado-
res, pudiendo ausentarse, a tal fin, del centro de trabajo, efectuando el 
correspondiente preaviso al mando inmediato superior con 24 horas de 
antelación; el citado preaviso será de 48 horas para los trabajadores en 
régimen de turnos. Por razones excepcionales, debidamente justificadas, 
podrán reducirse los tiempos de preaviso anteriormente indicados.

Los representantes de los trabajadores que hubieren de desplazarse de 
la población en que están destinados, para acudir a reuniones de comités 
conjuntos de los cuales sean miembros, tendrán derecho al abono de los 
gastos de desplazamiento y percibo de dietas.

Artículo 73. Asambleas de representantes del personal.

Los Representantes del personal tendrán derecho a reunirse en asam-
blea conjunta en los términos y con los requisitos previstos en los artícu-
los 77 a 80 del Estatuto de los Trabajadores, salvo que prefie ran ejercitar 
dicho derecho de reunión separadamente, mediante con vo catoria del 
correspondiente Sindicato, en relación con los repre sen tantes afiliados, 
complementada, en su caso, con la convoca toria de reunión indepen-
diente de los no afiliados.

Cualquiera que sea la opción ejercitada, la reunión deberá ser anual, 
con un máximo de tres días de duración y ausencia del puesto de tra ba jo, 
debiéndose comunicar con una antelación mínima de 15 días, bien por el 
Comité Intercentros, bien por el Sindicato convocan te o bien por el con-
junto o comisión delegada de los no afi liados y no serán computadas con 
cargo al crédito de horas previsto en el artículo 74.

Alternativamente, dichas horas quedarán a disposición de las seccio-
nes sindicales, como cupo adicional al re gulado en el artículo 74, en cuyo 
caso, las horas necesarias para la asistencia a las Asambleas reguladas en 
el presente artículo se imputarán a las Secciones Sindicales con cargo a 
su bolsa global.

La Compañía, para atender a los gastos de celebración de la asamblea 
anual, dotará, a las Centrales Sindicales representativas en CLH-Aviación, 
S.A., con la cantidad que resulte de multiplicar 495,39 euros para 2004, 
514,71 euros para 2005 y 526,54 euros para 2006, por el nú mero de repre-
sentantes de personal legalmente acreditados al día uno de septiembre de 

cada año. La cantidad resultante se hará efec tiva en el transcurso del 
citado mes de septiembre.

CAPÍTULO II

De los sindicatos en la empresa

Artículo 74. Secciones Sindicales.

1. Los trabajadores afiliados a un Sindicato podrán constituir Sec-
ciones Sindicales de conformidad con lo establecido en el artí cu lo 8 de la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical.

Los Sindicatos que tengan al menos un 20% del total de represen tantes 
de personal a nivel empresa, podrán constituir una Sección Sindical Inter-
centros que estará formada por el Delegado Sindical Estatal y los restan-
tes miembros de la ejecutiva del Sindicato en el ámbito de la empresa.

La Sección Sindical Intercentros gestionará la utilización de la bolsa 
de horas sindicales, regulada en el número 4 del presente artículo, 
siguiendo los criterios fijados en este artículo.

Trimestralmente, las Secciones Sindicales contrastarán con la empresa 
información sobre las horas sindicales utilizadas así como los trabajado-
res que hayan hecho uso de dichas horas.

Todas las funciones de representación, así como las competencias y 
atribuciones, se reconocen al Delegado Sindical Estatal, consi derándose 
a los restantes miembros de la ejecutiva como personal de apoyo al citado 
Delegado.

Respecto a las garantías de los miembros de la ejecutiva que no tengan 
la condición de representantes de personal o sean delega dos sindicales 
(estatales, provinciales ó de centro), la empresa reconoce a un máximo 
de 4 personas el mismo régimen de garantías previsto para los represen-
tantes de personal, por el Estatuto de los Trabajadores, y durante el 
tiempo que permanezcan en situa ción de liberado.

Las 4 personas referidas en el apartado anterior serán designadas, por 
las Secciones Sindicales con un mínimo del 20% del total de representan-
tes del personal, proporcionalmente al número de miembros de comités 
de centros y delegados de personal que tenga cada una de ellas.

2. A requerimiento de los trabajadores afiliados a alguna Central 
Sindical o Sindicato y pertenecientes a Sección Sindical reco no ci da según 
el apartado anterior, la Compañía descontará en la nómi na mensual el 
importe de la cuota sindical correspondiente. A tal efecto, el trabajador 
remitirá a la jefatura un escrito so licitan do que se le efectúe el descuento, 
señalando igualmente que acep ta las variaciones de cuotas que, en cada 
momento, esta blezca el Sindicato, el cual comunicará a la Dirección de la 
Compañía las variaciones que se produzcan en este sentido.

La Compañía pondrá a disposición de los sindicatos más representati-
vos y de los que tengan representación en los comités de empresa o cuen-
ten con delegados de personal un tablón de anuncios en un lugar donde se 
garantice un adecuado acceso al mismo por parte de los trabajadores.

En los centros de trabajo o provincias con más de 200 trabajadores, 
facilitará a estas Secciones Sindicales un local adecuado en el que puedan 
desarrollar sus actividades.

3. Las Secciones Sindicales Intercentros de los Sindicatos que ten-
gan un mínimo del 20% de representantes del personal, a nivel empresa, 
tendrán la facultad de negociar los Convenios Colectivos, interviniendo 
cada una de ellas en función de su representatividad.

A los efectos de la mencionada negociación, se dotará, a la constitu-
ción de la comisión negociadora de cada Convenio Colectivo, con una 
cantidad, a un tanto alzado, que para la negociación de futuros Convenios 
queda establecida como referencia de 2004 en 26.710,99 euros. Dicha 
cantidad se distribuirá entre los Sindicatos participantes en las negocia-
ciones y proporcionalmente a su representación en la Comisión Negocia-
dora. Si la negociación del Convenio se prolongara más de tres me ses, se 
negociará una cantidad adicio nal por el tiempo que ex ceda de los referi-
dos tres meses.

La cantidad mencionada en el párrafo anterior se revisará para nego-
ciaciones colectivas posteriores en el mismo porcentaje en que varíe el 
IPC de cada año, salvo pacto en contrario.

4. La empresa reconoce a favor del conjunto de las Secciones Sindi-
cales que tengan un mínimo del 20% del total de representantes de per-
sonal, un cupo anual de horas, para actividades sindicales, que se obtiene 
de restar del 1,5% del total nominal de las horas anuales de los trabajado-
res de plantilla las que legalmente co rrespondan a los miembros de comi-
tés de empresa y delegados de personal, quedando adicionalmente a dis-
posición de las Secciones Sindicales las horas no utilizadas por los 
miembros de comités de empresa y delegados de personal de dichas Sec-
ciones Sindicales. Las horas que se empleen en la negociación de los 
Convenios Co lectivos por los miembros de las respectivas comisiones 
negocia doras así como las que utilicen la totalidad de los representan tes 
sindicales y de personal, salvo lo dispuesto en los artículos 64, 68 y 73 del 
Convenio Colectivo, serán con cargo a dicho cupo.
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A estos efectos, y durante la vigencia del Convenio, la plantilla equiva-
lente a considerar será de 440 trabajadores, manteniéndose constante 
dicha cifra salvo en el supuesto de cesión de actividades; de darse este 
último supuesto, se minorará el cupo anual de horas sindicales en propor-
ción directa al número de trabajadores que hayan causado baja con 
motivo de la cesión.

El anterior cupo de horas sindicales se distribuirá, en su tota lidad, 
entre las Secciones Sindicales con un mínimo del 20% del total de repre-
sentantes del personal, proporcionalmente al número de miembros de 
comités de centro y delegados de personal que tenga cada una de éstas.

La utilización de las horas sindicales pactadas en el presente artículo 
se ajustará a las normas y criterios siguientes:

a) Los Sindicatos titulares de la bolsa de horas comunicarán, a través 
de las Secciones Sindicales Intercentros, a la Direc ción de la Empresa la 
distribución trimestral de las mismas; esta comunicación deberá efec-
tuarse con una antelación de 15 días al inicio de cada período trimestral, 
especificando el nombre de los trabajadores que quedarán liberados, por 
esta causa, en el citado período. La asignación de horas a traba jadores 
liberados no podrá revisarse hasta que haya transcu rrido el trimestre, 
salvo casos excepcionales debidamente justificados.

b) Sin perjuicio de la comunicación trimestral, las Secciones Sindi-
cales Intercentros comunicarán, por escrito, la asigna ción individual de 
las restantes horas por centro de trabajo, con los siguientes tiempos de 
preavisos:

Para ausencias al trabajo superiores a 7 días y hasta 3 meses: Preaviso 
con 7 días de antelación.

Entre 4 y 7 días: Preaviso con 4 días de antelación.
Inferiores a 4 días: Preaviso con 48 horas de antelación

c) La utilización de las horas sindicales reguladas en este artículo se 
llevará a cabo sin menoscabo del normal desarrollo del proceso produc-
tivo, y deberá recaer, preferentemente, en los trabajadores que tengan la 
condición de representantes del personal o sean Delegados Sindicales 
(Estatal, Provincial o de Centro) ó miembros de la ejecutiva de la Sección 
Sindical Intercentros.

d) Se garantiza el devengo del salario base y demás complementos 
salariales que correspondería a la situación de actividad normal a los tra-
bajadores que no asistan al trabajo por la utilización de estas horas sindi-
cales en los términos prevenidos en el pre sente artículo.

e) Durante el tiempo de la utilización de las horas sindicales 
re guladas en este artículo, los miembros de las Secciones Sindica les que 
dispongan de dichas horas podrán entrar o permanecer en su Centro de 
trabajo fuera de su jornada laboral, así como mante ner reuniones con sus 
afiliados y desarrollar acción sindical fuera de las horas de trabajo, y sin 
que el ejercicio de estos derechos pueda interrumpir el normal desarrollo 
del proceso pro ductivo.

5. Para compensar los gastos que se deriven de la actividad sindi cal, 
la empresa asignará a las Secciones Sindicales la cantidad de 7.996,75 
euros/mes durante 2004 y de 8.308,62 euros/mes durante 2005 y de 
8.499,72 euros durante 2006, salvo que se produzca cesión de actividades; 
en este caso, se minorará dicha cantidad global en la misma proporción 
que haya disminuido la plantilla por este motivo.

La anterior cantidad se distribuirá, en su totalidad, entre las Sec ciones 
Sindicales con un mínimo del 20% del total de represen tantes del personal 
y proporcionalmente al número de miembros de comités de empresa y 
delegados de perso nal de cada una de éstas.

Artículo 75. Delegado Sindical Estatal.

Las Centrales Sindicales o Sindicatos con Secciones Sindicales reco no-
cidas según el artículo anterior, designarán un Delegado Sindical Estatal, 
quien ostentará la representación de la Central o Sindicato designante 
dentro de la Compañía.

El Delegado Sindical Estatal deberá ser trabajador en activo en la 
Em presa, teniendo las siguientes atribuciones:

1. Representar y defender los intereses del Sindicato a que perte-
nezca y servir de instrumento de comunicación entre la central o sindi-
cato y la Dirección de la Compañía.

2. Podrá asistir a las reuniones del Comité Intercentros, Comité de 
Seguridad y Salud, Comisión Paritaria del Convenio, Comisión Ne go-
ciadora del Convenio y cuantas Comisiones Mixtas se esta blezcan en el 
Convenio Colectivo, con voz pero sin voto.

3. Poseerá las mismas garantías, derechos y obligaciones reconoci-
dos por el Estatuto de los Trabajadores, por la Ley Orgánica de Li ber tad 
Sindical y por el Convenio Colectivo a los miembros del Comi té Intercen-
tros, recibiendo la misma información y siendo oído por la Compañía en 
las mismas circunstancias que al citado Comité Intercentros.

4. Podrá mantener reuniones con sus afiliados y repartir propaganda 
sindical fuera de las horas de trabajo.

5. Será informado y oído por la Compañía con carácter previo:

a) Acerca de los despidos y sanciones que afecten a los afiliados al 
Sindicato.

b) En materia de reestructuraciones de plantilla, regulaciones de 
empleo, traslados de trabajadores, cuando revista carácter co lectivo o del 
Centro de Trabajo general, y sobre todo pro yecto o acción empresarial 
que pueda afectar sustancial mente a los intereses de los trabajadores.

c) Sobre la implantación o revisión de sistemas de organización del 
trabajo y sus posibles consecuencias.

Artículo 76. Participación sindical.

Quedará constituida una Comisión de Seguimiento de los Planes 
Industriales de la Compañía con representantes de la Dirección de la 
Empresa y las Centrales Sindicales que hubieran obtenido, al menos, un 
25% del total de delegados de personal y miembros del comité de 
empresa.

TÍTULO III

Régimen de retribuciones

CAPÍTULO I

Incrementos salariales globales

Artículo 77. Salarios años 2004-2007.

El incremento salarial a aplicar, en cada uno de los años de vigencia 
del presente Convenio, sobre los salarios de 2003, será el siguiente:

Año 2004: IPC Real + 0,2 %.
Año 2005: IPC Real + 0,2 %.
Año 2006: IPC Previsto + 0,3 %.
Año 2007: IPC Previsto + 0,3 %.

Los citados incrementos se aplicarán a todos los conceptos excepto al 
importe de los trienios cumplidos antes del 1-1-1988 que permanecerán 
congelados, durante todo el período, en los valores unitarios de 2003.

Como consecuencia de lo anterior, los salarios, com plementos salaria-
les, indemni za ciones, suplidos y resto de percep ciones vigen tes en la 
empresa durante los años 2004, 2005 y 2006, son los que expresamente se 
regulan en el presente Convenio Colectivo, re sultando los valores que 
figuran en las tablas de los Anexos 1.A, 1.B y 1.C, respectivamente, y en 
los co rrespondientes artículos y anexos del Convenio.

Artículo 78. Revisión salarial.

La cláusula de revisión, por desviación del IPC real con respecto al 
previsto, operará para los años 2006 y 2007, en la forma siguiente:

Si el IPC real es superior al previsto, la diferencia tendrá efectos retro-
activos, y se modificarán al alza los valores de los distintos conceptos, que 
servirán de base para los incrementos del ejercicio siguiente.

Si el IPC real es inferior al previsto, la diferencia no tendrá efectos 
retroactivos, y se modificarán a la baja, en el 50% de la desviación, los 
valores de los distintos conceptos, que servirán de base para los incre-
mentos del ejercicio siguiente.

CAPÍTULO II

Salario y complementos salariales

SECCIÓN 1.ª SALARIO BASE

Artículo 79. Salario base.

Es el salario mensual asignado a cada nivel o subnivel retributivo, con 
los valores que, para 2004, 2005 y 2006, fi guran respectivamente en los 
anexos 1 A.1, 1 B.1 y 1 C.1 del presente Con ve nio.

SECCIÓN 2.ª COMPLEMENTOS PERSONALES

Artículo 80. Complemento de antigüedad.

A) El personal percibirá el complemento salarial de antigüedad con-
sistente en quinquenios, los cuales se devengarán a partir del primer día 
del mes en que se cumplan los cinco años; el im porte del quinquenio será 
de 48,71 euros mensuales para el año 2004, de 50,61 euros para el año 2005 
y de 61,77 euros para 2006.

B) Para el cómputo de antigüedad se tendrá en cuenta todo el tiempo 
servido tanto en CLH como en CLH-Aviación, S.A., considerándose como 
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efectivamente tra ba ja dos todos los meses o días en que haya percibido un 
sa lario o re muneración, bien sea por servicios prestados o en vacaciones, 
li cencias retribuidas y cuando se reciba una presta ción económica tem-
poral por accidente de trabajo o enfermedad.

Asimismo, se estimarán como trabajados, a estos efectos, aque llos 
períodos de tiempo en que el interesado haya permanecido en las siguien-
tes situaciones:

Excedencia forzosa, regulada en el artículo 38.
Prestación del Servicio Militar o Servicio Social Sustitutorio.
Período de prueba.
Tiempo trabajado en calidad de aprendiz, eventual o interino, siempre 

que, sin producir interrupción en la prestación de servicios, el interesado 
pase a ocupar plaza como trabajador fijo de la plantilla de la Compa ñía.

Permiso sin sueldo.
El período a que se refiere el artículo 39.I del presente Convenio –exce-

dencia por nacimiento o adopción de hijo–, se computará a efectos de 
antigüedad.

Por el contrario, no se devengará antigüedad durante el tiempo en que 
se permanezca en situación de excedencia voluntaria, cual quiera que sea 
su causa.

En el caso de que un trabajador cause baja por voluntad propia, sin 
solicitar y obtener excedencia voluntaria y posteriormente vuelva a ingre-
sar en la Compañía, el cómputo de antigüedad se iniciará a partir de la 
fecha de nuevo ingreso, perdiendo todos los derechos de antigüedad que 
en su momento pudiera haber obte nido.

Artículo 81. Complemento de turnicidad.

El personal que esté adscrito, en forma rotativa regular de modo ha bi-
tual y continuado, a los tres turnos de mañana, tarde y noche, tendrá 
de recho al percibo de un complemento de turnicidad diario, con las cuan-
tías que se detallan más adelante, en los días que trabaje efectiva mente en 
el turno de mañana o en el de tarde, así como en los días de descan sos 
regla men tarios que correspondan y en período de vacaciones. Este 
comple mento es compatible pero no acumulable con el complemento de 
Noctur nidad, por lo que los días en que se trabaje en turno de no che se 
tendrá derecho solamente a percibir el correspon diente com plemento de 
Noc turnidad, dentro de las condiciones señaladas en el epígrafe I del 
artículo siguiente, que trata de este últi mo.

Este complemento se percibirá, asimismo, en los supuestos y en las 
condiciones siguientes:

En casos de ausencia por accidente de trabajo, enfermedad profe-
sional, maternidad y/o adopción desde el día de la baja, así como en casos 
de enfermedad común y accidente no laboral que requiera hospitali-
zación.

En casos de ausencia por enfermedad común y accidente no laboral, 
desde el cuarto día de la baja.

Dicho complemento de Turnicidad se percibirá exclusivamente en 
cada una de las doce mensualidades ordinarias del año, con un valor dia-
rio, para todos los Grupos Profesionales, de 4,16 euros durante 2004, de 
4,32 euros durante 2005 y de 4,42 euros para 2006.

Artículo 82. Complemento de nocturnidad.

I. El personal que trabaje en turno de noche cuyo horario de tra bajo 
quede comprendido, íntegramente, entre las 21 horas y las 8 horas del día 
siguiente, bien sea en forma fija bien sea en forma rota tiva regular, pero 
siempre de modo permanente, per cibirá un com plemento diario, en las 
cuantías que se detallan más adelante, ex clusivamente durante el período 
de tiempo en que su horario de trabajo coincida dentro de los límites 
horarios an tes citados, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) El trabajador adscrito permanentemente de forma fija al turno de 
noche percibirá este complemento los días en que trabaje efectivamente 
durante la noche, los días de des canso regla men tarios y durante el 
período de vacaciones.

b) El trabajador adscrito permanentemente a los tres turnos de 
forma rotativa regular percibirá el complemento de Noctur nidad, 
ex presamente, los días de trabajo efectivo en turno de noche, así como 
los días de descanso reglamentarios que correspondan al citado período 
de trabajo nocturno.

II. En aquellos casos en que no se den alguno de los requisitos condi-
cionantes establecidos en el epígrafe I de este artículo (singu larmente, 
trabajo permanente, en forma fija o rotativa regular, en turno de noche y 
con horarios íntegramente com         pren dido entre las 21 horas a las 8 horas 
del día siguiente), pero existan horas trabajadas durante el período de 
tiempo comprendido entre las 10 de la noche y las 6 de la mañana; di chas 
horas se satisfarán incrementadas en los valores que, para los diferentes 

niveles retributivos, se relacionan en la columna cuarta de la primera hoja 
de los Anexos 1.A, 1.B y 1.C para 2004, 2005 y 2006 respectivamente.

III. Este complemento se percibirá, asimismo, en los supuestos y en 
las condiciones siguientes:

En casos de ausencia por accidente de trabajo, enfermedad profesio-
nal, maternidad y/o adopción desde el día de la baja, así como en casos de 
enfermedad común y accidente no laboral que re quiera hospitalización.

En casos de ausencia por enfermedad común y accidente no laboral, 
desde el cuarto día de la baja.

IV. Este complemento se devengará exclusivamente en cada una de 
las doce mensualidades ordinarias del año, con un valor diario, para todos 
los Grupos Profesionales de 8,32 euros durante 2004, de 8,64 euros 
durante 2005 y de 8,84 euros durante 2006. Las condiciones de devengo de 
este complemento son las reguladas en el presente artículo.

Artículo 83. Complemento por ejecución de trabajos de grupo 
su perior.

El personal que, por necesidades del servicio, realice funciones 
correspondientes a un grupo superior, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 39.3 del Estatuto de los Trabajadores, percibirá la cantidad 
dife ren cial que proceda en función de su grupo y nivel habitual y el grupo 
y nivel del puesto que esté desempeñando.

Artículo 84. Complemento a monitores.

Los monitores, cuando, con independencia de sus funciones, se les 
or dene actuar como tales dentro de su jornada, percibirán una grati fica-
ción diaria de 13,09 euros durante 2004, de 13,60 euros durante 2005 y de 
13,91 euros durante 2006, o de 19,66 euros durante 2004, de 20,43 euros 
durante 2005 y de 20,90 euros durante 2006, si dicha ac tua ción la realizan 
fuera de la jornada de trabajo. Este com plemento no se computará para 
calcular el importe de las gratifi ca ciones extra ordinarias de Julio y Navi-
dad y por Participa ción en Be neficios.

SECCIÓN 4.ª COMPLEMENTOS POR CALIDAD O CANTIDAD DE TRABAJO

Artículo 85. Horas extraordinarias.

1. En los casos de realización de horas extraordinarias, los valores 
de compensación para cada nivel o subnivel retributivo y cada hora 
extraordinaria realizada, figuran en la primera hoja de los Anexos 1.A, 1.B 
y 1.C, para los años 2004, 2005 y 2006 respectivamente.

Se entenderá como hora extraordinaria de tipo A cada una de las cua-
tro primeras horas que excedan de la jornada normal en día laborable, 
correspondiendo las de tipo B a las realizadas a partir de la quinta hora en 
día laborable y las que se realicen entre las 21 horas y 7 horas del día 
siguiente y las efectuadas en domingo o día festivo.

2. El sistema de compensación será como sigue: cada hora extraor-
dinaria se compensará con una hora de descanso y el 50% de los valores, 
que para cada hora extraordinaria y tipo (A o B), se regulan en el epígrafe I 
y se relacionan en las tablas de los Anexos 1.A y 1.B y 1.C.

El descanso compensatorio se disfrutará en la fecha que, conforme a 
las necesidades del servicio, determine la empresa y, en todo caso, dentro 
de los cuatro meses siguientes a aquel en que se hubieran realizado las 
horas extraordinarias a compensar. De no resultar factible su disfrute 
dentro del plazo establecido, el descanso queda sustituido por el abono 
por la empresa del 50% restante del valor de las horas a compensar.

No obstante lo dispuesto en el epígrafe 2 de este artículo, cuando el 
número de las horas extraordinarias realizadas en una jornada sea infe-
rior a dos, éstas se compensarán con el 100% del valor que para cada 
extraordinaria y tipo (A o B), se regulan en el epígrafe 1 y se relacionan en 
las tablas de los Anexos 1.A, 1.B y 1.C.

Artículo 86. Complemento por desplazamiento de jornada.

En los casos de desplazamiento de jornada previstos en el artículo 26 
del presente Convenio, el personal afectado tendrá derecho a com-
pensación económica con los siguientes valores, iguales para todos los 
Grupos Profesionales: 

Año 2004
(euros/día)

Año 2005
(euros/día)

Año 2006
(euros/día)

    

A horario diurno  . . . . . . . . . . . . . . . . .  16,96 17,62 18,03
A horario nocturno  . . . . . . . . . . . . . . .  30,18 31,31 32,03
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 A estos efectos, se considerará jornada nocturna aquella que se rea lice 
en más de su mitad entre las 21 y 7 horas. Las restantes se considerarán 
diurnas.

Esta compensación no se aplicará a las horas extraordinarias que en 
estos casos, además, pudieran efectuarse, las cuales se cobrarán 
ex clusivamente con los recargos que procedan a tenor de las normas ge ne-
rales del artículo anterior y será incompatible con el percibo del comple-
mento de Nocturnidad.

Artículo 87. Complemento por desplazamiento de descanso.

En los casos de desplazamiento de descanso, regulados en el artículo 
27, el personal afectado tendrá derecho a una compensación, por día de 
descanso desplazado de 63,50 euros durante 2004, de 65,98 euros durante 
2005 y de 65,98 euros durante 2006

Dicho Complemento es incompatible con el percibo del complemento 
por trabajo en domingo o festivo y con el percibo de horas extras si la 
jornada realizada no supera la jornada ordinaria, así como con el de Des-
plazamiento de jornada.

Artículo 88. Compensación por trabajo en domingo y festivo.

El personal que, por así establecerlo los respectivos cuadros-hora rios, 
trabaje en domingo o festivo, de acuerdo con el cuadrante es tablecido, 
percibirá un complemento salarial, por jornada completa de trabajo de 
65,08 euros durante 2004, de 67,62 euros durante 2005 y de 69,18 euros 
durante 2006; el citado Complemento será in compatible con el percibo de 
horas extraordinarias si la jornada re alizada no supera la jornada ordi-
naria.

Artículo 89. Compensación por jornada irregular y horas extraordi-
narias.

Durante la vigencia del presente Convenio, el importe de las compen-
sa ciones por jornada irregular y horas extraordinarias que devenguen 
quienes estén afectos a esta situación se actualizarán en los porcentajes 
indicados en el artículo 77.

Estas compensaciones no se computarán para calcular el importe de 
las gratificaciones de Julio y Navidad y por Participación en Beneficios.

Artículo 90. Compensación de tiempo de presencia.

Se establece una compensación de tiempo de presencia, que percibi-
rán quienes las realicen de conformidad con lo regulado en el apartado 6 
del artículo 25.

Cada hora de presencia que rebase la jornada ordinaria de trabajo será 
retribuida con 12,00 euros durante 2004, con 12,47 euros durante 2005 y 
12,76 euros durante 2006.

La citada compensación será de 15,84 euros, de 16,46 euros y de 16,84 
euros para los años 2004, 2005 y 2006, respectivamente, si la hora de pre-
sencia se realiza en domingo o día festivo.

La percepción de dicha compensación será incompatible con el 
devengo del complemento por Desplazamiento de Jornada regulado en el 
artículo 86 del presente Convenio.

Artículo 91.  Plus de relevo.

I. El personal adscrito a un régimen de trabajo de tres o más turnos 
rotativos, deberá relevarse en el puesto de trabajo y percibirá un comple-
mento por relevo de 84,25 euros al mes durante 2004, de 87,54 euros al 
mes durante 2005 y de 89,55 durante 2006, prorrateable en periodos infe-
riores. Este complemento no se computará para calcular el importe de las 
gratificaciones extraordinarias de Julio y Navidad y por Participa ción en 
Beneficios, ni se devengará en vacaciones ni en supuestos de I.T. A este 
respecto y por cada día en que el trabajador se en cuentre en las situacio-
nes de I.T. o vacaciones mencionadas ante riormente se le deducirá la 
can tidad de 2,80 euros durante 2004, de 2,91 euros durante 2005 y de 2,98 
euros durante 2006.

El relevo se establece para garantizar la continuidad del proceso pro-
ductivo, requiriendo la coincidencia de forma efectiva en el puesto de 
trabajo, entre el personal entrante y saliente, al objeto de que, sin parali-
zación de la actividad, se puedan transmitir las incidencias, observacio-
nes e instrucciones necesarias, percibiéndolo, exclusivamente, el perso-
nal saliente.

El tiempo de solape no será superior a 15 minutos por cada relevo, 
considerándose el posible tiempo adicional como prolongación de jor-
nada.

II. Percibirán el Complemento de Plus de Relevo, en la cuantía y 
condiciones prevista en el apartado I de este articulo, los trabajadores de 
las Instalaciones Aeroportuarias que operan en régimen de servicio de 24 
horas (H-24), bien durante el año completo, bien durante una parte del 

mismo y que, en dichos periodos H-24, estén adscritos al régimen de tra-
bajo de tres o más turnos rotativos.

Cuando los turnos no estén enlazados entre sí, los citados trabajado-
res tendrán, igualmente, derecho al percibo de dicho complemento, siem-
pre y cuando se cumplan las condiciones de trabajo reguladas para la 
realización del relevo en el número I anterior.

Aquellos trabajadores que, sin cumplir los requisitos anteriores, estu-
vieran percibiendo, al 31-12-96, alguna cantidad en concepto de Plus de 
Relevo, se les mantendrá dicha cantidad, actualizable en el mismo por-
centaje que el Plus de Relevo, a título personal y en las mismas condicio-
nes de contraprestación, en tanto continúen en su actual puesto de tra-
bajo y destino, y con carácter compatible pero no acumulables con el 
percibo del Plus de Relevo, por lo que cuando se perciba este comple-
mento no procederá el percibo del anterior complemento personal.

Artículo 92. Compensación por comida.

A las personas en régimen de jornada partida y que no tengan otra 
compensación específica por este motivo, se les abonará por cada jor-
nada partida realizada, la cantidad de 8,62 euros durante 2004, de 8,96 
euros durante 2005 y de 9,17 euros durante 2006.

Igualmente, se percibirá dicha compensación en los casos de jornada 
continuada cuando se den los supuestos establecidos en el artículo 
siguiente.

Artículo 93. Suministros fuera de jornada.

1. Cuando la atención a dichos suministros suponga prolongación de 
jornada se aplicarán las siguientes compensaciones:

Compensación por comida (o cena) si la finalización de jornada es 
posterior a las 15,30 horas (o 23,30 horas).

Abono del exceso de horas como horas extraordinarias.

2. En los casos de suministros «overtime» así como en los excepcio-
nales o emergencias que originen la reincorporación al Centro, se abona-
rán las horas realizadas por la totalidad del servicio como horas extras y 
se aplicará una compensación por kilometraje, contabilizando los kilóme-
tros de ida y vuelta entre el domicilio del trabajador y el aeropuerto.

Adicionalmente, y exclusivamente para estos supuestos, a partir de la 
firma del presente Convenio el trabajador percibirá, por las especiales 
condiciones de disponibilidad que requiere el servicio «overtime», una 
compensación cuyo importe para 2006 se fija en 42,00 euros.

SECCIÓN 5.ª COMPLEMENTOS DE VENCIMIENTO PERIÓDICO SUPERIOR AL MES

Artículo 94. Gratificaciones extraordinarias (junio y Navidad).

Todo el personal percibirá el importe de una mensualidad en el mes de 
Junio y Navidad. Estas gratificaciones extraordinarias se calcularán 
sobre los salarios base correspondientes al Grupo profe sional, con el 
nivel o subnivel que ostente el interesado los días 30 de junio y 31 de 
diciem bre, respectivamente, incrementados, en su caso, con el importe 
del complemento de antigüedad.

Serán exigibles y se harán efectivas: la gratificación extraordinaria de 
Junio, el día 20 de dicho mes; la gratificación extraordinaria de Navidad, 
el día 20 del mes de noviembre.

El personal que hubiese ingresado o cesado en el transcurso del año, 
percibirá las gratificaciones extraordinarias en proporción al tiempo ser-
vido en el semestre de su devengo. La fracción de mes natural, en los 
casos de ingreso o cese, se computará como si hubiese trabajado el mes 
completo.

Artículo 95. Ratificación por participación en beneficios.

El personal percibirá, en concepto de gratificación consolidada por 
participación en beneficios, el importe de una mensualidad. Esta gra-
tificación se calculará de la misma forma establecida para las grati-
ficaciones extraordinarias de Julio y Navidad, si bien se abo nará propor-
cionalmente al tiempo servido durante el ejercicio econó mico de que se 
trate, y según el Grupo profesional, nivel o subnivel y antigüedad que se 
os tente en el escalafón el día 31 de mayo.

La mencionada gratificación será exigible en el momento de la apro ba-
ción del Balance de la Compañía por la Junta General de Accionis tas, si 
bien se hará efectiva antes del día 30 de Junio; el abono de la misma se 
mantendrá sea cual fuere el saldo de la Cuenta de Resultados de la Com-
pañía.
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CAPÍTULO III

Compensaciones y suplidos

Artículo 96. Por comisión de servicio.

De conformidad con lo regulado en el artículo 47, el personal des pla-
zado en comisión de servicio percibirá dietas compensatorias y supli dos 
por gastos de locomoción, a cuyo fin se le extenderá, y el traba jador des-
plazado deberá liquidar, una «Cuenta de Viaje», con forme a las siguientes 
condiciones:

a) Dietas compensatorias: Las cuantías de las dietas serán las 
siguientes:

El importe de las dietas será, para todo el personal, de 72,18 euros 
diarios durante 2004, de 75,00 euros durante 2005 y de 76,73 euros duran-
te 2006.

El importe de las dietas reducidas será para todo el personal, de 
19,79 euros durante 2004, de 20,56 euros durante 2005 y de 21,03 euros 
durante 2006.

Las dietas diarias que se citan se percibirán exclusivamente por cada 
día natural en que se pernocte fuera de la residencia o domi cilio habitual, 
en comisión de servicio.

Se percibirá dieta reducida si el regreso de la comisión de servi cio 
tuviera lugar después de finalizar la jornada habi tual, o bien después de 
comenzada la segunda parte de la jor nada, si la misma es partida.

La dieta a percibir en los desplazamientos al extranjero en comi sión de 
servicio, será del 300 por 100 de la que habría de deven garse en el territo-
rio nacional.

b) Compensación adicional en comisión de servicio: La compensa-
ción adicional, a percibir conforme a lo estipulado en el artículo 31 del 
presente Convenio Colectivo, tendrá la cuan tía unitaria y alzada de 
28,31 euros durante 2004, de 29,41 euros durante 2005 y 30,09 euros 
durante 2006.

c) Gastos de locomoción: Los medios de locomoción que el personal 
podrá utilizar, opcio nal mente, y cuyo importe exacto suplirá la Compañía, 
serán los si guientes:

Ferrocarril 1.ª clase y suplemento de cama.
Avión clase turista.
Transporte público colectivo por carretera.
Vehículo propio (si se autoriza).

En caso de desplazamientos a las Islas Baleares e Islas Canarias, 
excepcionalmente podrá ser utilizado y suplido el barco.

Para la percepción de los correspondientes suplidos el trabajador 
deberá presentar, al liquidar la «Cuenta de Viaje», los billetes de los 
medios de transporte público utilizado, a fin de acreditar el importe 
exacto que consta en el billete, dada la opción de uti lización de medios de 
que dispone.

Artículo 97. Por utilización de vehículo propio.

La compensación a percibir como consecuencia de la utilización de 
ve hículo propio en los desplazamientos en que se autorice este medio 
de locomoción, se establece en 0,28 euros por kilómetro durante 2004, en 
0,29 euros por kilómetro durante 2005 y en 0,30 euros durante 2006.

Podrá utilizarse vehículo propio en los casos siguientes:

Cuando la comisión de servicio comience y termine en el mismo día.
Cuando la comisión de servicio sea itinerante y se realice en distintas 

localidades y centros de trabajo.
Cuando no exista la posibilidad de utilizar servicios públicos y sea de 

suma urgencia.

Para la utilización de vehículo propio será preceptiva la previa au to-
rización de la Jefatura correspondiente, en cualquier caso.

CAPÍTULO IV

Pago de haberes

Artículo 98. Pago de haberes.

La Compañía queda facultada para efectuar el abono de haberes al per-
sonal a través de Banco, Caja de Ahorros o Entidad de Crédito, median te 
los oportunos ingresos o transferencias en la cuenta abierta a nom bre de 
cada perceptor, siempre que concurran los requisitos marcados por la 
normativa vigente.

La Compañía se obliga a entregar el recibo de pago de salario, cuyo 
formato figura como anexo 4, y a conservar la documentación acredita-

tiva del abono durante un plazo mínimo de cinco años, para las compro-
baciones oportunas.

CAPÍTULO V

Obras sociales

Artículo 99. Ayudas sociales.

El personal que reúna los requisitos previstos para cada caso, per ci-
birá las ayudas que a continuación se concretan:

a) Ayuda por estudios.–Corresponde a los empleados que realicen 
estudios que se consi de ren susceptibles de interés o aplicación para la 
Compañía, por lo que habrá de obtener la previa aprobación de la Direc-
ción y con sistirá en el abono de las cantidades siguientes: 

Nivel estudios 2004 2005 2006

    
Estudios grado superior  . . . . . . . . . . . . . 463,06 481,12 492,19
Estudios grado medio  . . . . . . . . . . . . . . . 307,15 319,13 326,47
Restantes estudios  . . . . . . . . . . . . . . . . . 245,50 255,07 260,94

 b) Ayuda Escolar.

1. El personal con más de seis meses de antigüedad en la Compañía 
percibirá, en concepto de ayuda escolar, por cada hijo y año, las cantida-
des siguientes: 

Edad de los hijos 2004 2005 2006

    

Hasta 5 años (incluido)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155,08 161,13 164,84
De 6 a 10 años (ambos inclusive)  . . . . . . . . . 271,37 281,95 288,43
De 11 a 14 años (ambos inclusive)  . . . . . . . . 329,55 342,40 350,28
De 15 a 17 años (ambos inclusive)  . . . . . . . . 402,25 417,94 427,55
De 18 a 21 años (ambos inclusive)  . . . . . . . . 523,38 543,79 556,30

 Las edades fijadas en la escala serán las cumplidas el 15 de agos to de 
cada año. Teniendo en cuenta la época de mayor inci dencia en los gastos 
de escolaridad, el abono se efectuará, en una sola vez, el 20 de agosto de 
cada año.

2. Los trabajadores con hijos cuyas edades estén comprendidas 
en tre los 22 y 24 años (ambos inclusive) percibirán el importe de la matrí-
cula oficial de los estudios de enseñanza, en los gra dos superior o medio, 
que cursen sus hijos, siempre que se acredite el debido aprovechamiento; 
las edades serán las cum plidas el día 15 de agosto de cada año.

c) Ayuda por familiares con minusvalías.–Aquellos trabajadores en 
situación activa que tengan a su cargo hijos con minusvalías, percibirán 
mensualmente la cantidad alzada por cada hijo con minusvalías, de 261,91 
euros durante 2004, de 272,12 euros durante 2005 y de 278,38 euros 
durante 2006, en los doce me ses naturales del año. Se enten derá por per-
sonas con minusvalías las así definidas por las normas de la Seguridad 
Social.

Esta ayuda se hará extensiva a los trabajadores cuyo cónyuge se 
encuentre en las circunstancias señaladas en el párrafo prece den te, pre-
via acreditación de un grado de incapacidad homologable con lo definido, 
a este respecto, por las normas de la Seguridad So cial, y siempre que 
dicho cónyuge no sea beneficiario de presta ciones pasivas.

d) 1. La percepción de la ayuda por estudios y la ayuda escolar es 
incompatible en un mismo beneficiario, prevaleciendo en dicho caso el 
derecho del trabajador a la ayuda por estudios.

2. Las percepciones por cada beneficiario en las ayudas escolar y por 
familiares con minusvalías no se duplicarán en el caso de ser ambos cón-
yuges trabajadores de la Compañía.

Artículo 100. Ayuda económica para obras sociales.

Durante la vigencia del presente Convenio el fondo de ayuda econó-
mica para obras sociales quedará integrado y será gestionado conjunta-
mente con el del personal de CLH, S.A. Para los ejercicios de 2004, 2005 y 
2006 dicha ayuda será respectivamente de 79.372,11 euros, de 79.757,42 
euros y de 77.433,03 euros.

Para ejercicios siguientes, el fondo asignado a estas actividades se 
calculará proporcionalmente al nú mero de tra bajadores fijos de plantilla 
existentes al día 1 de enero de cada año, comparándolo con el existente el 
día 1 de enero del año ante rior, aplicándose a la cantidad resultante de 
este cálculo las revisiones anuales conforme se pacte en los Convenios 
Colectivos corres pondientes.
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A los efectos anteriores, se considera que el número de tra bajadores 
fijos de plantilla existentes en la Compañía al día 1 de enero de 2004, fue 
de 426, al día 1 de enero de 2005, de 412 y al día 1 de enero de 2006, de 391 
personas, cifras que respectivamente serán consideradas como plantilla 
de referencia para cada uno de dichos años.

Si como consecuencia del sistema de cálculo anterior el fondo resul-
tante para cada año fuese inferior al del año anterior, la diferencia se 
integrará en el Fondo de Pensiones, previa su distribución en la cuota 
ordinaria.

Artículo 101. Avales para adquisición vivienda.

La concesión de avales al personal, para la adquisición de viviendas, se 
regirá por las normas contenidas en el Reglamento correspondiente.

Artículo 102. Anticipos.

Tomando en consideración el actual sistema de pagos establecido en 
la empresa, con devengos pendientes de liquidar a lo largo de todo el año, 
el personal con más de seis meses de antigüedad en la Compañía tendrá 
derecho a un anticipo de hasta dos mensualidades del salario base y com-
plemento de antigüedad que el peticionario tenga asignados.

Los anticipos de salarios no devengarán interés alguno y el plazo para 
la devo lu ción de los mismos será, como máximo, de dieciocho meses.

No podrá solicitarse un nuevo anticipo hasta transcurridos nueve 
me ses de la cancelación del precedente.

La concesión de anticipos no excederá del 4 por 100 de la nómina men-
sual del personal, siendo otorgados por orden cronoló gico de petición.

No obstante lo prevenido en los dos párrafos anteriores, la Comisión 
de Bienestar Social podrá informar favorablemente la concesión ex cep-
cional, por parte de la Compañía, de otros anticipos en casos de ur gente 
necesidad.

TÍTULO IV

Seguridad y salud en el trabajo

Artículo 103. Seguridad y salud laboral.

En todas aquellas materias que afecten a la seguridad e higiene en el 
trabajo, será de aplicación la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Preven-
ción de Riesgos Laborales, sus normas reglamentarias de desarrollo y 
demás normativa concordante. Las disposiciones de carácter laboral 
contenidas en dicha Ley, así como las normas reglamentarias que se 
dicten para su desarrollo, tienen el carácter de Derecho necesario 
mínimo indispensable, siendo por tanto de plena aplicación, con inde-
pendencia de lo previsto en éste artículo.

La protección de la salud de los trabajadores constituye un objetivo 
básico y prioritario de las partes firmantes y consideran que, para alcan-
zarlo, se requiere la realización de una correcta evaluación de los riesgos 
en los centros de trabajo, que permita la planificación de actuaciones 
preventivas con objeto de eliminar o controlar y reducir dichos riesgos.

A estos efectos, ambas partes acuerdan abordar la aplicación de esta 
materia en consonancia con los siguientes criterios y declaraciones gene-
rales:

1. Principios generales:

1.1 De la Acción Preventiva: La acción preventiva estará inspirada en 
los siguientes principios:

Evitar y combatir los riesgos en su origen.
Evaluar aquéllos que no se puedan evitar.
Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro, utili-

zándose los equipos de protección individual solo cuando no sea posible 
evitar los riesgos actuando sobre sus causas.

Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la indivi-
dual.

Planificar la prevención.
Adaptar el trabajo a la persona, en especial en lo que respecta a la 

concepción de los puestos de trabajo.

1.2 Evaluación de Riesgos: En cuando a la evaluación de riesgos se 
aplicará el procedimiento establecido en CLH AVIACION, a partir del cual 
se planificará la acción preventiva en la empresa.

Cuando como consecuencia de la evaluación de riesgos, en un puesto 
de trabajo se valore algún factor de riesgo como severo, con carácter 
perentorio se adoptarán las medidas necesarias para reducir tal nivel de 
riesgo.

Si el resultado de la valoración fuera la de importante, con carácter 
urgente se establecerán y llevarán a cabo las acciones necesarias para 
reducir tal nivel de riesgo.

En cuanto a sustancias químicas, se aplicarán en los lugares de trabajo 
los límites de exposición indicados en el «Documento sobre límites de 

exposición profesional para agentes químicos en España» y su aplicación 
se realizará con los criterios establecidos en dicho documento, publicado 
por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo. En cuanto 
a agentes físicos serán de aplicación los valores establecidos en la legisla-
ción vigente.

1.3 Planificación de la Prevención: Con la información obtenida en el 
proceso de evaluación de riesgos, se efectuará la planificación de la acti-
vidad preventiva al objeto de eliminar o controlar y reducir los riesgos, 
conforme a un orden de prioridades en función de su magnitud y número 
de trabajadores expuestos a los mismos.

La planificación de la prevención, que se realizará cumpliendo los 
mecanismos de información y consulta a los representantes de los traba-
jadores previstos en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, incluirá 
los siguientes temas:

Medios humanos y materiales y recursos económicos necesarios.
Medidas de emergencia y de vigilancia de la salud.
Información y formación de los trabajadores en materia preventiva.
Fases y prioridades del desarrollo de las medidas de prevención.

En cada centro de trabajo y por cada área homogénea se llevará el 
registro periódico de los datos ambientales con la frecuencia y metodolo-
gía que establezca el Plan de Prevención con el fin de conocer la evalua-
ción del ambiente de trabajo. La recogida de muestras y posteriores aná-
lisis será efectuada por los servicios de prevención de la empresa o por 
especialistas llamados al efecto. Los resultados del muestreo serán pues-
tos a disposición de las partes interesadas.

En los casos que corresponda se tendrá en cuenta, en materia de jor-
nada, lo previsto en el artículo 23 del Real Decreto 1561/95, de 21 de sep-
tiembre en relación con las limitaciones de los tiempos de exposición al 
riesgo.

1.4 Vigilancia de la Salud de los Trabajadores: La vigilancia de la 
salud de los trabajadores por medio de reconocimientos médicos estará 
sometida a los siguientes principios:

Sólo podrá llevarse a cabo cuando el trabajador preste su consenti-
miento salvo en aquellos casos en que, previa consulta a los representan-
tes de los trabajadores, se consideren imprescindibles para evaluar los 
efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores o 
para verificar si el estado de salud de un trabajador puede entrañar peli-
gro para él mismo, para los demás trabajadores o para otras personas 
relacionadas con la empresa, o cuando venga establecido por disposición 
legal.

Se llevará a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad, la dig-
nidad del trabajador y la confidencialidad de toda información relacio-
nada con su estado de salud.

Los datos relativos a la vigilancia de la salud serán puestos en conoci-
miento del trabajador y no podrán ser usados con fines discriminatorios 
ni en su perjuicio.

Se llevará a cabo por personal sanitario con competencia técnica, for-
mación y capacidad acreditada.

Los reconocimientos que se efectúen por los servicios médicos, pro-
pios o concertados, deberán tener en cuenta las características del puesto 
de trabajo o función desempeñada, así como las materias primas o aditi-
vos que se manipulen por el trabajador en cuestión.

Aquellos trabajadores que por sus características personales, por sus 
condiciones de mayor exposición a riesgos o por otras circunstancias 
tengan mayor vulnerabilidad al mismo, serán vigilados de modo particu-
lar, debiendo cumplir las indicaciones y prescripciones de los Servicios 
Médicos.

Artículo 104. Delegados de Prevención.

Los Delegados de Prevención serán elegidos por y entre los represen-
tantes de los trabajadores conforme a la escala establecida en el artículo 
35 de la Ley. En los centros de trabajo de hasta treinta trabajadores el 
Delegado de Personal será el Delegado de Prevención, y en los centros de 
trabajo en los que el número de trabajadores oscile entre treinta y uno y 
cuarenta y nueve habrá un Delegado de prevención que será elegido por 
y entre los representantes del personal.

En lo que se refiere a sus competencias y facultades se estará a lo 
previsto en el artículo 36 de la Ley 31/95.

Será de aplicación a los Delegados de Prevención lo previsto en el 
artículo 37 de la Ley de Prevención 31/95. En su condición de representan-
tes de los trabajadores, podrán utilizar horas sindicales para el desarrollo 
de su actividad como tales.

No obstante lo anterior, será considerado en todo caso como tiempo 
efectivo de trabajo, sin imputación al crédito horario, el correspondiente 
a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud y a cualesquiera otras 
convocadas por el empresario en materia de prevención de riesgos, así 
como el destinado a las visitas previstas en las letras a) y c) del número 2 
del artículo 36 de la Ley 31/1995, de 9 de noviembre.
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Artículo 105. Comité de Seguridad y Salud.

El Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de 
participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuacio-
nes de la empresa en materia de prevención de riesgos.

Se constituirá un Comité de Seguridad y Salud en todos los centros de 
trabajo que cuenten con 50 o más trabajadores.

El Comité estará formado por los Delegados de Prevención, de una 
parte, y por el empresario y/o sus representantes en número igual al de los 
Delegados de Prevención.

En las reuniones del Comité de Seguridad y Salud participarán, con 
voz pero sin voto, los Delegados Sindicales y los responsables técnicos de 
la prevención en la empresa que no estén incluidos en la composición a la 
que se refiere el párrafo anterior. En las mismas condiciones podrán par-
ticipar trabajadores de la empresa que cuenten con una especial cualifica-
ción o información respecto de las concretas cuestiones que se debatan 
en este órgano y técnicos en prevención ajenos a la empresa, siempre que 
así lo solicite alguna de las representaciones en el Comité.

La dirección de la empresa aportará los recursos, humanos y materia-
les, necesarios tanto para la elaboración de las actas así como para la 
preparación y circulación de la información necesaria para las reuniones 
del Comité, y todas aquellas que la Ley prevé que han de ser facilitadas a 
los miembros del Comité.

El Comité de Seguridad y Salud se reunirá con la periodicidad que sus 
normas de funcionamiento determinen, no pudiendo ser ésta inferior a la 
trimestral, y siempre que lo solicite alguna de las representaciones en el 
mismo.

1. Competencias del Comité de Seguridad y Salud: Sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley, son competencias del Comité de Seguridad y 
Salud:

a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de 
los planes y programas de prevención de riesgos en la empresa. A tal 
efecto, en su seno se debatirán antes de su puesta en práctica, y en lo 
referente a su incidencia en la prevención de riesgos, los proyectos en 
materia de:

Planificación.
Organización del trabajo.
Introducción de nuevas tecnologías.
Organización y desarrollo de las actividades de protección y preven-

ción.
Proyecto y organización de la formación en materia preventiva.

b) Proponer y promover iniciativas tendentes a mejorar los niveles 
de prevención de los riesgos en el centro de trabajo.

2. Facultades del Comité de Seguridad y Salud: El Comité de Seguri-
dad y Salud estará facultado para:

a) Conocer directamente la situación relativa a la prevención de 
riesgos en el centro de trabajo, realizando a tal efecto las visitas que 
estime oportunas.

b) Conocer cuantos documentos e informes relativos a las condicio-
nes de trabajo sean necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Así 
como los procedentes de los Servicios de Prevención en su caso.

c) Conocer y analizar los daños producidos en la salud o en la inte-
gridad física de los trabajadores, al objeto de valorar sus causas y propo-
ner las medidas preventivas oportunas.

d) Conocer e informar la memoria y programación anual de los ser-
vicios de prevención.

Artículo 106. Formación en materia de prevención.

1. De los trabajadores: Antes de ser asignado a un puesto de trabajo, 
el trabajador recibirá una formación teórica y práctica, suficiente y ade-
cuada, en materia preventiva.

Sólo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y 
adecuada podrán ser asignados a puestos de trabajo con riesgos específi-
camente graves.

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de 
trabajo o función de cada trabajador, adaptarse a la evaluación de los 
riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse periódicamente, si 
fuera necesario.

2. De los Delegados de Prevención: Los Delegados de Prevención 
recibirán formación adecuada que les permita desarrollar las funciones 
asignadas, para lo cual se establecerán programas especiales dentro de 
los planes generales de formación de cada Empresa.

Estos programas de formación se consultarán en el seno de los Comi-
tés de Seguridad y Salud, pudiéndose incluir dentro de los mismos las 
acciones formativas promovidas directamente por las Organizaciones 
Sindicales para sus Delegados.

Artículo 107. Consulta y participación.

Deberá consultarse con la debida antelación, a los Delegados de Pre-
vención, como representantes de los trabajadores, la adopción de las 
decisiones relativas a las materias a continuación relacionadas:

a) La planificación y la organización del trabajo en la empresa y la 
introducción de nuevas tecnologías, en todo lo relacionado con las conse-
cuencias que éstas pudieran tener para la seguridad y la salud de los tra-
bajadores, derivadas de la elección de los equipos, la determinación y la 
adecuación de las condiciones de trabajo y el impacto de los factores 
ambientales en el trabajo.

b) La organización y desarrollo de las actividades de protección de la 
salud y prevención de los riesgos profesionales en la empresa, incluida 
la designación de los trabajadores encargados de dichas actividades o el 
recurso a un servicio de prevención externo.

c) La designación de los trabajadores encargados de las medidas de 
emergencia.

d) El proyecto y la organización de la formación en materia preven-
tiva.

e) Cualquier otra acción que pueda tener efectos sustanciales sobre 
la seguridad y la salud de los trabajadores.

f) Todo ello en los términos y condiciones establecidas en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 108. Protección a la maternidad.

Cuando en el puesto de trabajo existan agentes, procedimientos o 
condiciones de trabajo que puedan influir negativamente en la salud de la 
mujer embarazada o del feto, se procederá a la modificación de las condi-
ciones de trabajo o al cambio de puesto, sin menoscabo de las condicio-
nes económicas de la trabajadora, lo cual tendrá efectos hasta que el 
estado de salud de la trabajadora permita su reincorporación al puesto o 
función anterior.

Si se hiciese necesario el cambio de puesto de trabajo, éste se llevará 
a cabo, previa consulta de los trabajadores, en el siguiente orden:

Dentro del Departamento con el mismo horario.
Dentro del Departamento con distinto horario.
En otro Departamento y con el mismo horario.
En otro Departamento y con distinto horario.

Lo anteriormente dispuesto será también de aplicación durante el 
período de lactancia, si las condiciones del trabajo pudieran influir nega-
tivamente en la salud de la mujer o del hijo.

Artículo 109. Protección de los menores.

Antes de la incorporación al trabajo de jóvenes menores de dieciocho 
años, y previamente a cualquier modificación importante de sus condicio-
nes de trabajo, el empresario deberá efectuar una evaluación de los pues-
tos de trabajo a desempeñar por los mismos, teniendo especialmente en 
cuenta los riesgos específicos para la seguridad, la salud y el desarrollo de 
los jóvenes.

En todo caso, el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres 
o tutores que hayan intervenido en la contratación, de los posibles riesgos 
y de todas las medidas adoptadas para la protección de su seguridad y 
salud.

Artículo 110. Protección de trabajadores especialmente sensibles a 
determinados riesgos.

Se garantizará de manera específica la protección de los trabajadores 
que, por sus propias características personales o estado biológico cono-
cido, incluidos aquéllos que tengan reconocida la situación de discapaci-
dad física, psíquica, o sensorial, sean especialmente sensibles a riesgos 
derivados del trabajo.

Artículo 111. Medio ambiente.

Las partes firmantes del presente Convenio consideran necesario 
actuar de forma responsable y respetuosa con el medio ambiente, pres-
tando atención a los intereses y preocupaciones de la Sociedad.

A estos efectos se considera necesario conseguir que los esfuerzos y 
actuaciones que en esta materia se vienen efectuando, sean conocidos y 
valorados adecuadamente por la Sociedad y la Administración.

Para alcanzar los objetivos marcados, se considera fundamental adop-
tar los siguientes acuerdos:

La Dirección informará al Comité de Seguridad y Salud Laboral de sus 
políticas en materia de Medio Ambiente, así como de sus programas gene-
rales.

En el caso de implantación de nuevos procesos o modificación sustan-
cial de los existentes, la Dirección informará al Comité de Seguridad y 
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Salud Laboral de su influencia en el Medio Ambiente y la seguridad en 
general.

TÍTULO V

Solución extrajudicial de conflictos laborales

Artículo 112. Solución extrajudicial de conflictos laborales.

1. Procedimientos de solución extrajudicial de conflictos laborales: 
Se establecen los siguientes procedimientos:

Intervención de la Comisión Paritaria de la empresa.
Mediación
Arbitraje.

2. Intervención previa de la Comisión Paritaria de la empresa: La 
aplicación de los procedimientos previstos en el presente título para la 
solución extrajudicial de los conflictos laborales de ámbito no superior a 
la empresa requerirá la previa sumisión del conflicto ante la Comisión 
Paritaria establecida en los artículos 64 y 65 del Convenio Colectivo. No 
obstante, los únicos procedimientos de mediación y arbitraje válidos son 
los previstos en el presente título.

3. Acuerdo sobre solución extrajudicial de conflictos laborales: Se 
acuerda expresamente adherirse al «III Acuerdo sobre Solución Extraju-
dicial de Conflictos Laborales (ASEC-III)» de 12 de Enero de 2005, esta-
bleciendo su eficacia directa en CLH Aviación, S.A.

En consecuencia, y desde esa fecha, el citado acuerdo regula el proce-
dimiento de resolución extrajudicial de los conflictos laborales que pudie-
ran producirse en CLH Aviación, S.A., que respondan a uno de los tipos 
recogidos en el artículo 4.º de su texto, de aplicación, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 2 (intervención previa de la Comisión Paritaria 
del Convenio).

4. Solución extrajudicial de conflictos laborales no incluidos en el 
ámbito de aplicación del ASEC-III: Los conflictos laborales que se susci-
ten en un sólo centro de trabajo, o en varios centros de trabajo radicados 
en una sola Comunidad Autónoma, quedarán sometidos al procedimiento 
de resolución extrajudicial que se regula en los artículos restantes del 
presente Titulo, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.

Quedan expresamente excluidas del procedimiento de solución extra-
judicial regulado en este Acuerdo las reclamaciones económicas y de 
clasificación profesional que tengan un carácter marcadamente indivi-
dual. Estas reclamaciones serán tramitadas por los interesados directa-
mente ante las instancias legalmente previstas.

5. Procedimientos: Agotados el trámite previo de resolución fijado en 
el apartado 2, procederá la aplicación de los siguientes procedimientos:

La mediación.
El arbitraje.

La mediación será obligatoria en los supuestos a que se refiere el apar-
tado 4 y siempre que la demande una de las partes del conflicto. El arbi-
traje sólo será posible cuando ambas partes, de común acuerdo, lo solici-
ten por escrito.

Las soluciones alcanzadas en cualquiera de las tres instancias regula-
das en el presente título surtirán eficacia general o frente a terceros, 
siempre que reúnan las condiciones de legitimación establecidas en los 
artículos 87, 88, 89.3 y 91 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y 152 y 154 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Iniciados los procedimientos de mediación o arbitraje, y durante el 
plazo fijado para su desarrollo, las partes se abstendrán de adoptar cual-
quier otra medida dirigida a la solución del conflicto, incluidas medidas 
de presión como huelga o cierre patronal.

6. La Mediación: El procedimiento de mediación será obligatorio 
cuando lo solicite una de las partes legitimadas. No obstante, la media-
ción será preceptiva como requisito preprocesal para la interposición de 
una demanda de conflicto colectivo ante la Jurisdicción Laboral por cual-
quiera de las partes.

Igualmente, antes de la convocatoria de huelga, deberá agotarse el 
procedimiento de mediación. Entre la solicitud de mediación y la convo-
catoria de huelga deberán transcurrir al menos setenta y dos horas, sin 
que ello implique la ampliación de los plazos legales.

En los supuestos previstos en los artículos 40, 41, 47 y 51 del Estatuto 
de los Trabajadores, deberá agotarse el procedimiento de mediación para 
resolver las discrepancias que hubieran surgido durante el periodo de 
consultas, si así lo exigiera al menos una de las partes, sin que ello impli-
que ampliación de los plazos legales.

7.  Procedimiento de mediación: Cualquiera de las partes una vez 
agotado el trámite fijado en el apartado 2, iniciará el procedimiento pro-
poniendo mediador entre los expertos que figuren en las listas del Servi-
cio Interconfederal de Mediación y Arbitraje (SIMA)

La designación de mediador recaerá, por acuerdo entre las partes, en 
uno o varios de los candidatos incluidos en la lista de mediadores del 

SIMA. De no llegarse a un acuerdo, actuarán como mediadores los pro-
puestos por cada una de las partes.

La mediación comenzará de inmediato, y no estará sujeta a reglas 
especiales, salvo las que expresamente fije el mediador designado. El 
plazo para la finalización del procedimiento será de diez días, salvo en 
caso de mediación previa a una huelga, en que será de setenta y dos 
horas.

8. Finalización del procedimiento: El procedimiento de mediación 
terminará con la constatación de uno de los siguientes resultados:

Avenencia: El acuerdo, que se formalizará por escrito, tendrá la misma 
eficacia que lo pactado en Convenio Colectivo, dentro del ámbito de 
representación de las partes. Una copia del acuerdo se presentará a la 
Autoridad Laboral para su registro.

Desavenencia: El mediador actuante levantará acta registrando la 
ausencia de acuerdo, dando por cumplido el trámite.

Acuerdo de sometimiento de la cuestión a arbitraje.

9.  El procedimiento de arbitraje: Mediante el procedimiento de arbi-
traje las partes en conflicto acuerdan voluntariamente encomendar a un 
tercero sus divergencias y aceptar de antemano la solución que éste dicte. 
El procedimiento de arbitraje podrá promoverse sin agotamiento previo 
del de mediación, o durante su transcurso, o tras su finalización.

La legitimación para promover el procedimiento de arbitraje y acordar 
su aplicación corresponderá a las partes en conflicto, que lo decidirán de 
mutuo acuerdo.

La iniciación del procedimiento de arbitraje se comunicará a la Auto-
ridad Laboral a efectos informativos. Una vez iniciado el procedimiento, 
las partes no podrán renunciar al mismo hasta la emisión final del laudo 
arbitral.

La designación de árbitro recaerá, por acuerdo entre las partes, en uno 
o varios de los candidatos incluidos en la lista de árbitros del SIMA. De no 
llegarse a un acuerdo, cada parte descartará alternativa y sucesivamente 
uno de los nombres hasta que quede uno solo.

En el cumplimiento de su función el árbitro podrá pedir el auxilio de 
las partes o de expertos externos, y garantizará en todo caso los princi-
pios de audiencia y contradicción.

La duración del proceso arbitral será la que establezcan las partes, con 
un mínimo de diez días.

10. Finalización del procedimiento: El procedimiento finalizará en 
uno de los siguientes resultados:

Emisión del laudo arbitral: La resolución arbitral será vinculante e 
inmediatamente ejecutiva desde su recepción por ambas partes. Sólo será 
recurrible, por la vía prevista en el artículo 65.3 de la Ley de Procedi-
miento Laboral, cuando el fallo incurra en incongruencia omisiva o exten-
siva, contradiga normas constitucionales o legales, o se dicte fuera del 
plazo establecido al efecto por las partes.

El laudo arbitral tiene los efectos del Convenio Colectivo en el ámbito 
de representación de las partes, y excluye cualquier otro procedimiento, 
demanda de conflicto colectivo o huelga sobre la materia resuelta.

Renuncia del árbitro designado o imposibilidad acreditada de emitir 
laudo: En tal caso se procederá a una nueva designación por el procedi-
miento descrito en el apartado anterior.

Disposición adicional primera. Comisión de Bienestar Social.

Creada con el fin de desarrollar y promocionar actividades sociales, 
actuará con arreglo a las siguientes normas:

1.ª La Comisión de Bienestar Social tendrá como objeto cooperar a 
una mejora constante del bienestar del trabajador y su entorno humano.

2.ª La Comisión de Bienestar Social entenderá, especialmente, en las 
siguientes cuestiones:

a) Consideración de los casos de Incapacidad Transi to ria, en que 
concurran situaciones económicas carenciales.

b) Consideración de los costos de las matrículas oficiales correspon-
dientes a los estudios universitarios, realizados por los trabajadores de la 
Compañía, cuando dichos costes rebasen la cuantía de la ayuda fijada 
para ayuda por estu dios.

c) Actuación sobre las necesidades excepcionales de los traba-
jadores cuando no concurra lo que para la concesión de anti cipos regla-
mentarios se señala en el Convenio.

d) Promover las actuaciones que se estimen convenientes para la 
asistencia a familiares con minusvalías, así como en ten der sobre el grado 
de incapacidad del cónyuge que se men ciona en el artículo 99, apartado c) 
del Convenio.

e) Administración del fondo especial destinado a atender si tua-
ciones derivadas de la drogadicción.

f) Adopción de las medidas adecuadas a la ayuda para hijos de traba-
jadores que han sido trasladados en condiciones de pac tado, forzoso o 
por expediente laboral.
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Se tendrá en cuenta a este respecto, los estudios que rea li cen los hijos 
y las condiciones de mantenimiento de los mis mos en la nueva localidad.

3.ª La Comisión de Bienestar Social estará integrada por cuatro 
miembros, de los cuales dos serán designados por la Dirección de la Com-
pañía; uno de estos dos miembros ejercerá las fun cio nes de Presidente de 
la Comisión.

Los otros dos miembros serán designados por las Secciones Sin-
dicales, siendo los gastos que originen dichos Delegados a cargo de las 
respec tivas Secciones Sindicales; uno de ellos actuará como Secreta rio.

La Comisión de Bienestar Social celebrará reuniones ordinarias con 
periodicidad bimestral.

4.ª Los acuerdos de la Comisión de Bienestar Social, en relación con 
los temas anteriormente señalados, tendrán la considera ción de ejecuti-
vos, siempre que exista un Presupuesto anual aprobado por la Dirección 
de la Compañía.

Disposición adicional segunda. Vestuario.

Las prendas de vestuario se entregarán en una sola vez al año y den tro 
del primer trimestre.

Disposición adicional tercera. Garantía de empleo en caso de retirada 
del permiso de conducir o perdida de la autorización para conducir 
vehículos con mercancías peligrosas por sanción administrativa o 
resolución judicial.

Los Oficiales Cualificados y los Técnicos Ayudantes tendrán las 
siguientes garantías en los supuestos de retirada de permiso de conducir 
por sanción administrativa o resolución judicial, reconocidas en anterio-
res convenios colectivos de empresa.

1. Si es temporal: el Oficial Cualificado o Técnico Ayudante desem-
peñará otro puesto de trabajo en su misma dependencia o en otra próxima 
que no le suponga cambio de domicilio.

2. Si es definitiva: el Oficial Cualificado o Técnico Ayudante ocupará 
otro puesto de trabajo en cualquier Centro de CLH Aviación, S.A. o CLH, S.A. 
donde exista vacante, suspendiéndosele de empleo y sueldo si la sanción va 
acompañada de privación de libertad.

Disposición adicional cuarta. Aportaciones al Plan de Pensiones.

La aportación del Promotor al Plan de Pensiones será de un 3,5 % del 
salario computable, entendiéndose como tal la suma del salario base y 
complemento de antigüedad.

El porcentaje de aportación del trabajador será el 0,5% de su salario 
computable y del 1% a partir de los 45 años.

Disposición adicional quinta. Vinculación a la totalidad.

El conjunto de derechos y obligaciones, pactado de acuerdo con las 
cláusulas de este Convenio, constituye un todo indivisible y, por consi-
guiente, si los Organismos competentes alterasen de manera sustancial o 
dejasen sin efecto alguna de las condiciones establecidas en los artículos, 
disposiciones o anexos, que se citan más abajo, el Convenio quedará inva-
lidado en su tota lidad y volverá al trámite de deliberación para reconside-
rar su con tenido.

Se consideran expresamente vinculados a la totalidad, por suponer su 
alteración la ruptura del equilibrio negocial alcanzado en el presente Con-
venio Colectivo, los siguientes:

Del Título Primero «Ordenación Laboral», los Capítulos Segundo, 
Quinto, Octavo y Undécimo.

Del Titulo Tercero «Régimen de Retribuciones», el Capítulo Segundo.
Y las Disposiciones Transitorias Tercera, Cuarta y Quinta.

Disposición adicional sexta. Recolocación de personal.

I. El personal de CLH ingresado con anterioridad al 1-8-97, que pase 
a la filial de Aviación, y que resulte excedente tendrá derecho a ocupar 
alguno de los puestos vacantes de CLH, S.A., de su mismo grupo profesio-
nal o equivalente.

Cuando el nuevo puesto de trabajo implique movilidad geográfica 
(traslado o cambio de destino) se aplicará la normativa y compensaciones 
establecidas en el Convenio de CLH-Aviación, S.A.

II. Se reconoce al personal fijo de CLH, S.A. ingresado con anteriori-
dad al 1-8-97, que pase a la filial de Aviación, el derecho a ser recolocado 
en CLH, S.A. o en cualquier otra empresa participada mayoritariamente 
por CLH, si se produce un supuesto de cambio de titularidad de la 
empresa, centro de trabajo o unidad autónoma de producción, con cam-
bio de empresario, que afecte al trabajador en cuestión o si CLH, S.A. 
dejara de tener participación mayoritaria en la filial de Aviación.

En tales supuestos, el trabajador afectado tendrá derecho a optar por 
incorporarse a la nueva empresa o ser recolocado en alguna de las indica-
das en el párrafo anterior, en puesto de trabajo de su propio grupo profe-
sional o equivalente, que ha de elegir y ocupar entre los que se encontra-
ran vacantes, aunque implique cambio de domicilio. A estos efectos, se 
considerarán vacantes aquellos puestos de trabajo de CLH-Aviación, S.A. 
cubiertos durante más de 7 meses al año por fijos discontinuos ó trabaja-
dores temporales no interinos.

Si como consecuencia de alguna de las anteriores situaciones se pro-
duce la desaparición de un centro de trabajo de CLH-Aviación, S.A., los 
trabajadores afectados serían integrados en otro centro de trabajo de 
CLH-Aviación, S.A., CLH, S.A. o empresa participada mayoritariamente 
por ésta, a determinar por la Dirección, aunque no existiera vacante.

Cuando el nuevo puesto de trabajo implique movilidad geográfica 
(traslado o cambio de destino) se aplicarán las compensaciones estable-
cidas en el Convenio de CLH-Aviación, S.A.

III. En cualquiera de los anteriores supuestos el trabajador afectado 
podrá optar por extinguir la relación laboral percibiendo las indemniza-
ciones establecidas en el sistema de bajas incentivadas vigente en tal 
momento.

Disposición adicional séptima. Creación del Comité Intercentros de 
Seguridad y Salud.

De conformidad con lo previsto en el número 3, párrafo segundo del 
artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Ries-
gos Laborales, las partes firmantes del presente Convenio Colectivo 
acuerdan el mantenimiento del sistema de Comité Intercentros de Seguri-
dad y Salud, con las competencias y facultades que se acuerden.

Teniendo en cuenta lo anterior, se efectuarán las modificaciones que 
procedan en el Título Cuarto del presente Convenio Colectivo.

Disposición adicional octava. Cobertura de riesgos del personal con 
fecha de ingreso posterior a 31 de julio de 1997.

Durante el periodo de tiempo que el citado personal mantenga vigente 
su relación con la Compañía y hasta tanto no reúna los requisitos exigidos 
en el «Reglamento del Plan de Pensiones de CLH Aviación S.A.», para 
poder adquirir la condición de partícipe, la empresa contratará un seguro 
para que, a través del mismo, se les garantice un capital de 40.003,73 euros 
durante 2004 y de 41.563,88 euros durante 2005 y de 42.519 euros durante 
2006, para los supuestos de fallecimiento o incapacidad permanente abso-
luta y de 60.481,89 euros durante 2004, de 62.840,68 euros durante 2005 y 
de 64.286,02 euros durante 2006, para el supuesto de incapacidad perma-
nente total, reconocidas por los organismos competentes de la Seguridad 
Social y condicionadas las prestaciones por incapacidad a la baja del 
interesado en la empresa.

La cantidad indicada en el párrafo anterior, se revisará para 2007 en la 
forma prevista en el artículo 78 del Convenio.

Disposición transitoria primera. Economato.

El personal procedente de CLH, S.A. que a la entrada en vigor del pre-
sente Convenio Colectivo se encontrara destinado en la provincia de Viz-
caya y viniera disfrutando de las condiciones de adhesión a economato 
labo ral peculiares de la citada localidad, a que se ha cía referencia en el 
artículo 119 del Convenio de CAMPSA de 1984, seguirán manteniendo el 
mencionado disfrute a título enteramente personal.

Disposición transitoria segunda. Cobertura de vacantes.

En los supuestos que haya personal excedente funcional con nivel o 
subnivel retributivo superior o equivalente a las vacantes a cubrir, dicho 
personal podrá participar en los procesos de selección que se realicen 
para la co bertura de las mismas, siendo opción del trabajador el manteni-
miento de sus condiciones económicas y grupo de cotización a la Seguri-
dad Social en el puesto de trabajo anterior o el ajustarlas al nuevo puesto, 
recibiendo una compensación económica por una sola vez y a tanto 
alzado.

Disposición transitoria tercera. Personal de CLH AVIACIÓN procedente 
de CLH, S.A. con fecha de ingreso anterior a 12-09-95.

Se mantienen para los trabajadores de CLH AVIACIÓN que habían 
pertenecido anteriormente a la plantilla de CLH, S.A., e ingresados en la 
misma en fecha anterior al 12-9-95, las siguientes condiciones estipuladas 
en anteriores convenios colectivos de empresa:

1. Duración y cómputo de jornada.–La duración de la jornada, con 
comienzo y finalización en el centro de trabajo, tendrá para este personal, 
los siguientes cómputos anuales:



BOE núm. 100 Jueves 27 abril 2006 16447

1.1 De 1.678 horas/año para el personal de los grupos de técnico 
superior, técnico medio y administrativo, pudiendo oscilar la duración de 
la jornada diaria entre 6 y 8 horas, que, con carácter general, se realizará 
en horario con tinuado.

Por lo que se refiere al personal de Oficinas Centrales se esta rá, en 
cuanto a duración y tipo de jornada, a lo regulado en el apartado IV del 
Art. 24 del Convenio.

1.2 De 1.699 horas/año para el personal de los grupos de técnico 
ayudante, oficial cualificado y operario, pudiendo oscilar la dura ción de la 
jornada diaria entre 7 y 9 horas. Sin embargo, para el personal pertene-
ciente a los grupos mencionados en el párrafo anterior y que estén adscri-
tos a un régimen de tres o más turnos, el cómputo anual de jornada será 
de 1.686 horas/año, pudiendo oscilar la duración de la jornada diaria entre 
siete y nueve horas.

Asimismo tienen reconocidos el «premio de asiduidad», «tiempo no 
trabajado» y «tiempo de bocadillo», regulados en los artículos 64, 38 y 35, 
respectivamente, del Convenio Colectivo de CLH, S.A. del año 1993.

Para el resto de cuestiones relacionadas con la duración y cómputo de 
jornada, se estará a lo dispuesto en el Art. 24 del Convenio.

2. Complemento de Antigüedad.–Percibirán el Complemento de anti-
güedad consistente en trienios. El importe del citado complemento ven-
drá determinado por la suma de los siguientes componentes:

a) Los trienios perfeccionados con anterioridad al 1-1-88 con los 
valores unitarios que para cada nivel y subnivel retributivo figura en la 
primera columna de la segunda hoja de los Anexos 1.A, 1.B y 1.C para los 
años 2004, 2005 y 2006 respectivamente; a tal efecto, se tendrá en cuenta 
el nivel ó subnivel retributivo que el trabajador ostente en cada 
momento.

b) Los trienios perfeccionados con posterioridad al 31-12-87 con el 
valor único, para todos los trabajadores, por trienio y mes de 48,71 euros 
durante 2004, de 50,61 euros durante 2005 y de 51,77 euros durante 2006.

Para el cómputo de antigüedad se estará a lo regulado en el artículo 80 
del Convenio.

3. Complemento de Turnicidad.–Los valores de este complemento 
para cada nivel o subnivel y trienios perfeccionados figuran en la tercera 
hoja de los Anexos 1.A, 1.B y 1.C, para los años 2004, 2005 y 2006 respec-
tivamente.

Las condiciones de devengo de este complemento son las reguladas en 
el artículo 81 del Convenio.

4. Complemento de Nocturnidad.–Los valores diarios de este com-
plemento para cada nivel o subnivel y trienios perfeccionados figuran en 
la cuarta hoja de los Anexos 1.A., 1.B y 1.C, para los años 2004, 2005 y 
2006, respectivamente. Los valores por cada hora nocturna, figuran en la 
segunda hoja de los mismos anexos.

Las condiciones de devengo de este complemento son las reguladas en 
el artículo 82 del Convenio.

5. Horas Extraordinarias.–Los valores de las Horas Extraordinarias 
para cada nivel o subnivel son figuran en la segunda hoja de los Anexos 
1.A, 1.B y 1.C, para los años 2004, 2005 y 2006 respectivamente.

Sobre el tipo de horas y el sistema de compensación, se estará a lo 
establecido en el artículo 85 del Convenio.

6. Complemento por Desplazamiento de Jornada.–En los casos de 
desplazamiento de jornada previstos en el artículo 26 del presente Conve-
nio, el personal afectado tendrá derecho a com pensación económica con 
los siguientes valores:

Los valores de la compensación económica para cada nivel o subnivel 
y trienios perfeccionados, son los que figuran para los Desplazamientos 
de Jornada en la quinta y sexta hojas de los Anexos 1.A, 1.B y 1.C, para los 
años 2004, 2005 y 2006, respectivamente.

Para la consideración de jornada diurna o nocturna y demás aspectos 
relacionados con los Desplazamientos de Jornada, se estará a lo dis-
puesto en el artículo 86 del Convenio.

7. Complemento personal.–Se mantiene el percibo del complemento 
personal que tenían reconocido en CLH, S.A. al 31-7-1997. Durante la vigen-
cia del presente Convenio se actualizará con los porcentajes indicados en 
los artículos 77 y 78. En años sucesivos hasta su extinción, el complemento 
personal se actualizará con los mismos criterios que el salario base.

Disposición transitoria cuarta.–Personal de CLH AVIACIÓN procedente 
de CLH, S.A.

Se mantienen para los trabajadores de CLH AVIACIÓN que habían 
pertenecido anteriormente a la plantilla de CLH, S.A. las siguientes condi-
ciones estipuladas en anteriores convenios colectivos de empresa:

1. Excedencia Voluntaria.–El derecho a solicitar el pase a la situa-
ción de excedencia vo luntaria con las siguientes condiciones y plazos:

Los ingresados en dicha Compañía con posterioridad al 1 de mayo de 
1972, podrán solicitarla por el plazo no inferior a un año ni superior a diez, 
siem pre que el interesado tenga una antigüedad no inferior a un año.

Los que hubiesen ingresado en CLH, S.A. con anterioridad a dicha 
fecha la podrán solicitar por tiempo ilimitado, igualmente no inferior a un 
año.

La solicitud de reingreso deberá formularse con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de terminación del período de excedencia, 
en el caso de quienes lo tengan limitado, perdiendo el derecho al rein-
greso quienes así no lo hagan. El reingreso se llevará a efecto previa 
superación del preceptivo re conocimiento médico y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 46 del Convenio.

Si solicitado el reingreso no existiese vacante en la localidad donde se 
causó la excedencia, el interesado podrá optar entre continuar en situa-
ción de excedencia hasta que surja dicha vacante, o bien, in cor porarse en 
una de las de su misma categoría en otra localidad.

El interesado tendrá derecho al reconocimiento de la antigüedad que 
poseía en el momento de su excedencia, tanto en la Compañía como en el 
grupo profesional y nivel, encuadrándose en el Escalafón de acuerdo con 
estas circunstancias.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria se deberá cubrir un nuevo 
período de al menos cuatro años de servicio efectivo en la Empresa.

2. Garantía de empleo en caso de retirada del permiso de conducir o 
pérdida de la autorización para conducir vehículos con mercancías peli-
grosas por incapacidad física, incapacidad permanente y prohibición de 
las Autoridades Aeroportuarias de acceso al recinto aeroportuario:

I. Retirada del permiso de conducir por incapacidad física:

I.1 Si la incapacidad física es transitoria y, lógicamente, no fuese 
acompañada de baja médica, pero sí de prescripción fa cultativa, se le 
ocupará en su misma dependencia, en el puesto de tra bajo que más se 
acomode a la situación en que se encuentre durante un período no supe-
rior a seis meses, siem pre que la plantilla y las necesidades del servicio lo 
permi tan.

Superada la incapacidad física transitoria, y previas las pruebas de 
aptitud que demuestren su capacidad para realizar las funciones propias 
de su puesto de trabajo habitual, se le reintegrará al mismo.

Si la plantilla y las necesidades del servicio no permiten la permanen-
cia en el mismo centro, o si la incapacidad fí sica excede de seis meses, el 
Oficial Cualificado o Técnico Ayudante pasará a ocupar el puesto de tra-
bajo que más interese a la Compañía en una dependencia de CLH-Avia-
ción, S.A. ó CLH, S.A. dentro de la Zona en que se encuentre su centro de 
trabajo que no le obligue necesaria mente a un cambio de domicilio, salvo 
que pertenezca a los aeropuertos de Asturias, Badajoz, Granada, Santan-
der, Jerez, San Ja vier, Santiago o Vi toria en cuyo caso podrá ser destinado 
a otra Instalación que suponga cambio de domicilio.

I.2 Si la incapacidad física le ha de apartar definitivamente de la con-
ducción de vehículos, se le incorporará a otro puesto de trabajo para la 
que sea más idóneo en función de su edad, conocimientos y estado físico 
y psíquico, en una dependencia de CLH-Aviación, S.A. ó CLH, S.A. dentro 
de la zona en que se encuentre su centro de trabajo que no le obligue 
necesariamente a un cambio de domicilio, salvo que pertenezca a los 
aeropuertos de Asturias, Badajoz, Granada, Santander, Jerez, San Javier, 
Santiago o Vitoria en cuyo caso podrá ser destinado a un nuevo Centro 
que le suponga cambio de domicilio.

II.  En caso de que existiera disposición de las autoridades aeropor-
tuarias que prohíba el acceso al recinto aeroportuario a un Ofi cial Cualifi-
cado o Técnico Ayudante, éste pasará a ocupar el puesto de trabajo que 
más interese a la Compañía en una dependencia de CLH-Aviación, S.A. o 
de CLH, S.A. de la zona en que se encuentre su anterior destino que no le 
obligue ne cesariamente a su cambio de domicilio, salvo que pertenezca a 
los aeropuertos de Asturias, Badajoz, Granada, Santander, Jerez, San 
Ja vier, Santiago o Vito ria, en cuyo caso pasará, en iguales condiciones, a 
alguna de las dependencias de la región a la que pertenezca.

III.  Si la retirada afecta, a la autorización especial para conducir 
vehículos con mercancías peligrosas, en caso de que se disponga de ella, 
se tratará de igual forma que la retirada del permiso de conducir, sin otra 
salvedad que, en los casos que proceda, la reincorporación al puesto de 
trabajo habitual exigirá la previa superación de las correspondientes 
pruebas para la recu pe ración de la autorización especial.

3. Aportaciones al Plan de Pensiones:

I. Aportación Ordinaria:

1) La Compañía realizará al Fondo de Pensiones una aportación 
periódica mensual de 108,23 euros durante 2004, de 113,03 euros durante 
2005 y de 116,60 euros durante 2006, por trabajador fijo de plantilla 
nacido con posterioridad al 31 de diciembre de 1937 y hasta que el mismo 
cause baja en la empresa.
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2) Las aportaciones previstas en el número anterior para el año 2007, 
se revisarán conforme a lo regulado en el artículo 78 y en años sucesivos 
se actualizarán y se revisarán conforme a lo estipulado en los artículos 77 
y 78, en los mismos porcentajes que se actualicen y revisen los salarios 
base.

II. Aportación extraordinaria consolidada para los años 2004 y 
siguientes.–A partir de 1 de enero de 2001, la empresa reconoce una apor-
tación extraordinaria anual al Plan de Pensiones a favor de los trabajado-
res con relación laboral en la empresa anterior a 1 de agosto de 1997. 
Dicha aportación extraordinaria tendrá los valores que, en función de la 
edad de cada trabajador a 30 de junio de cada año, se indican en la 
segunda hoja de los Anexos 1 A, 1 B y 1 C. para los años 2004, 2005 y 2006, 
respectivamente.

Los citados valores se revisarán, en el año 2007, de conformidad con 
los criterios fijados en el artículo 78 y se actualizará en años posteriores 
según convenio.

El exceso de aportación, si lo hubiere, derivado de la aplicación de la 
revisión prevista en el artículo 78, se destinará a aportación de ahorro del 
participe.

Esta aportación se ingresará en el Plan de Pensiones en la primera 
quincena del mes de enero de cada año.

Disposición transitoria quinta. Derechos del personal Fijo Discontinuo 
de CLH AVIACIÓN procedente de CLH, S.A, ingresado entre el 1-1-93 
y el 13-03-96, pactados en anteriores Convenios colectivos, que se 
reconocen.

1. Complemento Personal: El personal temporal de CLH AVIACIÓN 
que hubiera prestado servicios en CLH, S.A. en el período comprendido 
entre el 1-1-93 y el 13-3-96, tiene reconocido, caso de nueva contratación, 
el derecho a percibir un complemento personal, en valores de 2004 de 
334,02 euros brutos al mes si se trata de contrataciones en la península y 
de 448,55 euros en las Islas Baleares, que se devengarán, exclusivamente, 
en cada una de las 12 mensualidades ordinarias del año. Para el año 2005 
los citados valores serán respectivamente de 347,05 y de 466,04 euros 

mensuales y para el año 2006, de 355,03 euros y de 476,76 euros, respec-
tivamente. Al citado personal se le aplicarán las condiciones económi-
cas y laborales del personal de nuevo ingreso en CLH-Aviación, S.A., al 
igual que al resto de personal con contrato temporal. Las mencionadas 
cantidades se actualizarán en los mismos porcentajes indicados en los 
artículos 77 y 78 del Convenio.

El personal fijo-discontinuo existente en CLH, S.A. al 13-3-96 tiene 
reconocidos desde su incorporación a CLH-Aviación, S.A. los derechos 
adquiridos en CLH, S.A. en materia de condiciones laborales y retributi-
vas.

2. Ascenso entre Grados: Asimismo dicho personal, tiene recono-
cido el ascenso entre los grados de entrada y consolidación en los 
siguientes términos:

El ascenso desde el grado de Oficial Abastecedor de Entrada (nivel 
entrada A del Grupo de Oficial Cualificado) a Oficial Abastecedor (nivel 
desarrollo 2 del mismo Grupo) se producirá au tomáticamente cuando el 
interesado haya cumplido cinco años de per manencia en el grado de 
entrada.

Respecto de los trabajadores fijos discontinuos contratados en CLH, 
S.A. en el período comprendido entre el 14-4-92 y el 12-9-95, el requisito 
de cinco años mencionado en el párrafo anterior se entenderá como de 
cinco años de prestación efectiva de trabajo en la empresa.

Estos ascensos, dada la igualdad de funciones en los distintos subni-
veles, no implicarán cambio de residencia.

Disposición transitoria sexta. Garantía de empleo.

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo, la Empresa se 
compromete a no ajustar plantillas por ninguna circunstancia ni siquiera 
en los supuestos contemplados en el artículo 51 del Estatuto de los Tra-
bajadores. Cualquier tipo de baja será de aceptación voluntaria por 
parte del trabajador.

Para el personal no incluido en la estructura organizativa, la Compa-
ñía mantendrá el plan de bajas incentivadas con las condiciones y crite-
rios que se vienen aplicando en la actualidad, propiciando la búsqueda 
de empleos alternativos para el personal sin ocupación. 
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